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con motivo del debate de la Proposición no de Ley núm.
225/05, sobre la protección y puesta en valor del yacimiento
de Lepida Celsa en Velilla de Ebro, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
definir un plan global de actuaciones en relación con el ya-
cimiento de Lepida Celsa, en Velilla de Ebro, que permita,
entre otras cuestiones:

1. Establecer un calendario preciso de las actuaciones
que el Gobierno de Aragón tiene previsto realizar en el yaci-
miento para favorecerlo y acrecentarlo.

2. Dotar de consignación presupuestaria, a través de un
proyecto plurianual, al proyecto de intervención en el mismo.

3. Finalizar el proceso de adquisición de las fincas donde
se localiza el yacimiento.

4. Mejorar las medidas de seguridad para todo el territo-
rio excavado o pendiente de excavación en el yacimiento.

5. Elaborar, en coordinación con las diferentes instancias
administrativas, un programa de iniciativas de carácter edu-
cativo, cultural e informativo del yacimiento y del Museo
con vistas a un mejor conocimiento del valor histórico del
yacimiento y a su disfrute por parte de la ciudadanía.

6. Impulsar las gestiones necesarias para mejorar la seña-
lización y los accesos al yacimiento.

7. Impulsar las gestiones necesarias para incluir el yaci-
miento en los programas de iniciativas de carácter turístico
del Gobierno de Aragón, así como en el resto de iniciativas
procedentes de las diferentes instancias administrativas.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

1. TEXTOS APROBADOS
1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión de Sa-
nidad de las Cortes de Aragón de la
Proposición no de Ley núm. 194/05,
sobre la realización de la prueba de
amniocentesis en el hospital de Ca-
latayud.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Sanidad de las Cortes de Aragón, en se-
sión celebrada el día 20 de diciembre de 2005, con motivo
del debate de la Proposición no de Ley núm. 194/05, sobre la
realización de la prueba de amniocentesis en el hospital de
Calatayud, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
dotar al Hospital Ernest Lluch de Calatayud de los medios
humanos y materiales necesarios para la realización de la
prueba de amniocentesis en el citado hospital.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2005.
El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobación por la Comisión de
Educación y Cultura de las Cortes
de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 225/05, sobre la protec-
ción y puesta en valor del yaci-
miento de Lepida Celsa en Velilla
de Ebro.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de
Aragón, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2005,



Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Moción núm. 48/05,
dimanante de la Interpelación
núm. 68/05, relativa a la gestión y
protección del medio ambiente y
del paisaje aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 22 y
23 de diciembre de 2005, con motivo del debate de la Mo-
ción núm. 48/05, dimanante de la Interpelación núm. 68/05,
relativa a la gestión y protección del medio ambiente y del
paisaje aragonés, ha aprobado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
para que:

1. Ponga en curso medidas efectivas para gestionar la Red
Natural de Aragón.

2. Incremente los recursos presupuestarios para garanti-
zar la continuidad de las cuadrillas forestales todo el año.

3. Dote a las comarcas de programas de desarrollo socio-
económico de los Espacios Naturales Protegidos.»

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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1.3. Mociones
1.3.1. Aprobadas en Pleno

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley

Informe de la Ponencia designada
en la Comisión de Economía y Pre-
supuestos sobre el Proyecto de Ley
de medidas fiscales y administrati-
vas en materia de tributos cedidos
y tributos propios de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emitido por
la Ponencia designada en la Comisión de Economía y Presu-
puestos sobre el Proyecto de Ley de medidas fiscales y ad-
ministrativas en materia de tributos cedidos y tributos pro-
pios de la Comunidad Autónoma de Aragón, publicado en el
BOCA núm. 169, de 15 de noviembre de 2005.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRESUPUESTOS:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el
Proyecto de Ley de medidas fiscales y administrativas en
materia de tributos cedidos y tributos propios de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, integrada por los Diputados D.

Antonio Piazuelo Plou, del G.P. Socialista; D. Manuel Gue-
dea Martín, del G.P. Popular; D. Chesús Yuste Cabello, del
G.P. Chunta Aragonesista; D. Inocencio Martínez Sánchez,
del G.P. del Partido Aragonés, y D. Adolfo Barrena Salces,
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), ha estudiado con todo detenimiento el citado
Proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas al mis-
mo, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, eleva a la Comisión el
presente

INFORME

A la vista de las enmiendas presentadas la Ponencia pro-
cede al estudio de las mismas, llegando a los siguientes
acuerdos:

Al artículo 1 se ha presentado la enmienda número 1, del
G.P. Chunta Aragonesista, que ha sido rechazada con el voto
favorable del Grupo Parlamentario enmendante, los votos en
contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Ara-
gonés; y la abstención de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 2 y 3, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que proponen la incorporación de nuevos artículos 1 bis
y 1 ter respectivamente, se rechazan con el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante, en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P.
Popular y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 2:
— La enmienda núm. 4, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto favorable del G.P. enmendante, los votos en con-



tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la abs-
tención del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Las enmiendas núms. 5 y 6, ambas presentadas por el
G.P. Chunta Aragonesista, resultan rechazadas con el voto a
favor del Grupo enmendante, en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Popular
y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto).

— La Ponencia acuerda por unanimidad numerar los
apartados del artículo que introduce este artículo 2: el artículo
110-4 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por
la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos
cedidos (Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre),
cuyos párrafos aparecen sin numerar en el Proyecto.

Al artículo 3:
— La enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista, se

rechaza con el voto a favor del Grupo enmendante, en contra
de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la absten-
ción del G.P. Popular y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 8, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Aragone-
sista, y los votos en contra de los GG.PP. Socialista, Popular
y del Partido Aragonés.

Al artículo 4 se ha presentado la enmienda núm. 9, del
G.P. Popular, que se rechaza con el con el voto favorable del
Grupo Parlamentario enmendante, los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 5 se ha presentado la enmienda núm. 10, del
G.P. Popular, que resulta rechazada con el con el voto favo-
rable del Grupo Parlamentario enmendante, los votos en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la abs-
tención del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 11 y 12, ambas del G.P. Chunta
Aragonesista, que proponen la adición de nuevos artículos 5
bis y 5 ter respectivamente, son rechazadas con el voto a fa-
vor del Grupo Parlamentario enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés; y la abs-
tención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 6:
— Las enmiendas núms. 13, 15, 16, 17 y 18, todas del

G.P. Chunta Aragonesista, resultan rechazadas con el voto
favorable del Grupo enmendante, los votos en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés; y la abs-
tención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 14, del G.P. Popular, se rechaza
con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, en
contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del
Partido Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 19, del G.P. Chunta Aragonesista, que
promueve la incorporación de un nuevo artículo 6 bis, re-
sulta rechazada con el voto a favor del Grupo enmendante,
en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 7:
— La enmienda núm. 20, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la
abstención del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 21, del G.P. Chunta Aragonesista,
se aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parlamen-
tarios, excepto el de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), que se abstiene.

— La enmienda núm. 22, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamentario en-
mendante, en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés; y la abstención del G.P. Popular y de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la adición de un nuevo artículo 7 bis, se rechaza
con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 8:
— La enmienda núm. 24, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto favorable del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido Arago-
nés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Las enmiendas núms. 25, 26 y 27, todas ellas del G.P.
Chunta Aragonesista, son rechazadas con el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y la abs-
tención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 9:
— La enmienda núm. 28, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto favorable del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 10 y al artículo 11 se han presentado las en-
miendas núms. 29 y 30 respectivamente, ambas del G.P.
Popular, que resultan rechazadas con el voto favorable del
Grupo enmendante, los votos en contra de los GG.PP. Socia-
lista, Chunta Aragonesista y del Partido Aragonés, y la abs-
tención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 12:
— La enmienda núm. 31, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto favorable del Grupo enmendante, los votos en
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contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del
Partido Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 32, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se rechaza con
el voto a favor del Grupo enmendante, los votos en contra de
los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y la
abstención del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda núm. 33, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y
Popular, en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 13 se ha presentado la enmienda núm. 34, del
G.P. Popular, que es rechazada con el voto a favor del Grupo
enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y del Partido Aragonés, y la abstención de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

Al título del Capítulo II del Título II se ha presentado
la enmienda núm. 35, de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que resulta rechazada
con el voto favorable del Grupo Parlamentario enmendante,
el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Par-
tido Aragonés, y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 14:
— La enmienda núm. 36, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto a favor del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido Ara-
gonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Las enmiendas núms. 37, 38 y 39, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), son
rechazadas con el voto a favor del Grupo enmendante, en
contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 15:
— La enmienda núm. 40, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto favorable del Grupo Parlamentario enmendante,
en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y
del Partido Aragonés, y la abstención de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 41; de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), resulta recha-
zada con el voto favorable del Grupo Parlamentario enmen-
dante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al artículo 16:
— La enmienda núm. 42, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto a favor del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido Ara-
gonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 43, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se rechaza con

el voto favorable del Grupo Parlamentario enmendante, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 17:
— La enmienda núm. 44, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto a favor del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 45, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada con el
voto favorable del Grupo Parlamentario enmendante, el voto
en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 18:
— La enmienda núm. 46, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto a favor del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Las enmiendas núms. 47 y 48, de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), resultan
rechazadas con el voto favorable del Grupo Parlamentario
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista,
Popular y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P.
Chunta Aragonesista.

Al artículo 19:
— La enmienda núm. 49, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto favorable del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Las enmiendas núms. 50 y 51, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), son
rechazadas con el voto a favor del Grupo Parlamentario en-
mendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular
y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Chunta
Aragonesista.

La enmienda núm. 52, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la creación de nuevo Capítulo II bis en el Título II,
es rechazada con el voto a favor del Grupo enmendante, los
votos en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Parti-
do Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 20:
— La enmienda núm. 53, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto a favor del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 54, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se rechaza con
el voto favorable del Grupo Parlamentario enmendante, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.
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Las enmiendas núms. 55, 56, 57, 58 y 59, todas ellas del
G.P. Popular, presentadas respectivamente a los artículos 21,
22, 23, 24 y 25, son rechazadas con el voto a favor del Grupo
enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y del Partido Aragonés, y la abstención de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

Al artículo 26:
— La enmienda núm. 60, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto favorable del Grupo Parlamentario enmendante,
en contra de los de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone-
sista y del Partido Aragonés, y la abstención de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 61, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada
con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 27 se ha presentado la enmienda núm. 62, del
G.P. Popular, que es rechazada con el voto favorable del
Grupo Parlamentario enmendante, en contra de los GG.PP.
Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido Aragonés, y la
abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 63, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la creación de un nuevo Capítulo III bis en el
Titulo II, se rechaza con el voto a favor del Grupo enmen-
dante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés, y la abstención de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 28:
— La enmienda núm. 64, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto a favor del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 66, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza con el voto a favor del Grupo Parlamentario en-
mendante, los votos en contra de los GG.PP. Socialista, Po-
pular y del Partido Aragonés, y la abstención de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

A la rúbrica del Capítulo IV del Título II se ha pre-
sentado la enmienda núm. 65, del G.P. Chunta Aragonesista,
que resulta rechazada con el voto a favor del Grupo Parla-
mentario enmendante, los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Al artículo 29:
— La enmienda núm. 67, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto favorable del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 68, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza con el voto a favor del Grupo Parlamentario en-
mendante, los votos en contra de los GG.PP. Socialista, Po-
pular y del Partido Aragonés, y la abstención de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 30:
— La enmienda núm. 69, del G.P. Popular, resulta recha-

zada con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendan-
te, los votos en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y del Partido Aragonés, y la abstención de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

— La enmienda núm. 70, presentada conjuntamente por
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, se aprueba con
los votos a favor de los Grupos enmendantes, en contra del
G.P. Popular, y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista y
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 71, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza con el voto a favor del Grupo Parlamentario en-
mendante, los votos en contra de los GG.PP. Socialista, Po-
pular y del Partido Aragonés, y la abstención de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 31:
— La enmienda núm. 72, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto favorable del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 73, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con el voto a favor del Grupo enmendante, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 32 se ha presentado la enmienda núm. 74, del
G.P. Popular, que resulta rechazada con el voto favorable del
Grupo enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y del Partido Aragonés, y la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Al artículo 33:
— La enmienda núm. 75, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto a favor del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 76, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada
con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 34:
— La enmienda núm. 77, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto a favor del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido
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Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 78, presentada conjuntamente por
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, se aprueba con
los votos a favor de los Grupos enmendantes, en contra de
los GG.PP. Popular y de Chunta Aragonesista, y la absten-
ción de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 35:
— La enmienda núm. 79, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto favorable del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 80, de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se rechaza con
el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, el voto
en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda núm. 81, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza con el voto a favor del Grupo enmendante, el voto
en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

A los artículos 36, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46 y 47
se han presentado respectivamente las enmiendas núms. 82,
83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93 y 94, todas ellas del G.P.
Popular, que resultan rechazadas con el voto favorable del
Grupo enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y del Partido Aragonés, y la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Al artículo 42:
— La enmienda núm. 88, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto a favor del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido Arago-
nés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 89, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprueba por
unanimidad.

Al artículo 48:
— La enmienda núm. 95, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto favorable del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido Arago-
nés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Las enmiendas núms. 96 y 100, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), son
rechazadas con el voto a favor del Grupo Parlamentario en-
mendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular
y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Las enmiendas núm. 97, 98 y 99, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, resultan rechazadas con el voto a favor del Grupo
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista,
Popular y del Partido Aragonés, y la abstención de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

A los artículos 49, 50, 51 y 52 se han presentado, res-
pectivamente, las enmiendas núms. 101, 102, 103 y 104, to-
das del G.P. Popular, que son rechazadas con el voto favora-
ble del Grupo enmendante, en contra de los GG.PP.
Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido Aragonés, y la
abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 53:
— La enmienda núm. 105, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto favorable del Grupo Parlamentario enmendante,
en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y
del Partido Aragonés, y la abstención de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 106, del G.P. Chunta Aragonesista,
se rechaza con el voto a favor del Grupo Parlamentario en-
mendante, los votos en contra de los GG.PP. Socialista, Po-
pular y del Partido Aragonés, y la abstención de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 58 se han presentado las enmiendas núm. 107
y 108, ambas del G.P. Chunta Aragonesista, que son rechaza-
das con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante,
los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstención del G.P. Popular y de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La Ponencia acuerda como corrección técnica, si-
guiendo el orden de los artículos de la Ley 6/2001, de 17 de
mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua
en Aragón que modifica este artículo 58, renumerar los apar-
tados del artículo, de modo que el apartado 5 pasa a ser apar-
tado 3, el 3 pasa a ser apartado 4, y el 4 pasa a ser apartado
5, permaneciendo el resto con su numeración inicial.

A la Disposiciones Transitorias primera y segunda se
han presentado respectivamente las enmiendas núms. 109 y
110, ambas del G.P. Popular, que se rechazan con el voto fa-
vorable del Grupo enmendante, en contra de los GG.PP.
Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido Aragonés, y la
abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

A la Disposición Transitoria tercera:
— La enmienda núm. 111, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto favorable del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido
Aragonés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 112, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamentario en-
mendante, los votos en contra de los GG.PP. Socialista, Po-
pular y del Partido Aragonés, y la abstención de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 113, presentada conjuntamente por
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, se aprueba con
los votos a favor de los Grupos enmendantes, en contra de
los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista, y la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).
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A las Disposiciones Finales segunda, tercera y cuarta
se han presentado respectivamente las enmiendas núms. 114,
115 y 116, todas del G.P. Popular, que son rechazadas con el
voto favorable del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y del Partido Arago-
nés, y la abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).

A la Exposición de Motivos se ha presentado la enmien-
da núm. 117, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto), que se aprueba con el voto a fa-
vor de los GG.PP. enmendante, Socialista y del Partido
Aragonés, en contra del G.P. Popular y la abstención del G.P.
Chunta Aragonesista.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2005.

Los Diputados
ANTONIO PIAZUELO PLOU

MANUEL GUEDEA MARTÍN
CHESÚS YUSTE CABELLO

INOCENCIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ
ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proyecto de Ley de medidas fiscales 
y administrativas en materia 

de tributos cedidos y tributos propios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley de Medidas Fiscales y Administrativas
en materia de Tributos cedidos y Tributos propios de la
Comunidad Autónoma de Aragón tiene dos elementos esen-
ciales íntimamente ligados y que constituyen la clave interna
de compresión global de las medidas adoptadas. Por un lado,
el alivio de la carga impositiva que determinados colectivos
—familia numerosa, jóvenes, mayores, discapacitados— so-
portan en distintas figuras impositivas y, por otro, el uso de
la política tributaria para la protección del medio natural y te-
rritorial, vía deducciones en la imposición personal, vía esta-
blecimiento de impuestos medioambientales, tasas de carác-
ter ecológico en defensa del medio natural, forestal, agrícola,
de los montes y de las vías pecuarias, así como de medidas
actualizadoras del canon para el saneamiento y depuración
de las aguas. 

Estos dos objetivos, que constituyen un claro ejemplo de
decisiones propias de la actividad política, tienen también un
significado financiero que, habiendo sido programado y pu-
blicitado en ejercicios anteriores, debe materializarse ahora a
través del instrumento legal adecuado. En consecuencia, el
diseño de las medidas garantiza, desde una perspectiva gene-
ral, que la carga tributaria soportada por los ciudadanos ara-
goneses siga manteniéndose en términos similares respecto
de años anteriores e, incluso, en supuestos concretos, en ni-
veles sensiblemente inferiores. 

I
MEDIDAS FISCALES EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

El nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común, de aplicación desde el 1 de

enero de 2002, supuso una notable ampliación de las compe-
tencias normativas de las Comunidades Autónomas en rela-
ción con los tributos cedidos. Así, el artículo 19.2 de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas,
en su vigente redacción dada por la Ley Orgánica 7/2001, de
27 de diciembre, incluyó, por lo que respecta a determinados
impuestos —sobre la renta de las personas físicas; sucesio-
nes y donaciones; transmisiones patrimoniales y actos jurídi-
cos documentados, y tributos sobre el juego—, amplias
competencias para regular y modular aspectos concretos de
los elementos esenciales de dichos tributos. La Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fisca-
les y administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común estableció,
para cada impuesto, el alcance de dichas competencias nor-
mativas. Por su parte, la Ley 25/2002, de 1 de julio, del
Régimen de Cesión de Tributos del Estado a la Comunidad
Autónoma de Aragón, mantiene la referencia que hacían sus
predecesoras sobre la atribución a la comunidad aragonesa
de «la facultad de dictar para sí misma normas legislativas»,
en los casos y en las condiciones de la citada Ley de medi-
das fiscales y administrativas del nuevo sistema de financia-
ción de las Comunidades Autónomas de Régimen común, en
cuyo artículo 19 se establece cuál es la normativa aplicable a
los tributos cedidos incluyendo las normas emanadas de la
Comunidad Autónoma competente, según el alcance y los
puntos de conexión establecidos en la propia Ley.

A. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
De conformidad con la letra b), apartado 1, del artículo

38 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se re-
gulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo siste-
ma de financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias nor-
mativas sobre deducciones por circunstancias personales y
familiares en relación con el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. Estas competencias ya han sido ejercidas
por nuestra comunidad en ejercicios anteriores a través de di-
versas medidas tributarias que hoy se integran en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de Tributos cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre,
del Gobierno de Aragón, como son las deducciones por na-
cimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos y en atención
al grado de discapacidad del segundo.

Así, continuando en la política de beneficios fiscales di-
rigidos a la protección de la familia y en consideración a los
programas prioritarios de acción social que tienen como pro-
tagonistas a las personas mayores o discapacitadas, la pre-
sente Ley incorpora al citado Texto Refundido una deduc-
ción en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas a favor de los contribuyentes
con quienes convivan personas dependientes, ascendientes
mayores de 75 años, o ascendientes o descendientes con un
grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, cual-
quiera que sea su edad.

Por otro lado, y siempre conforme al artículo citado an-
teriormente, la Comunidad Autónoma puede ejercer compe-
tencias normativas también para establecer deducciones en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en atención
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a la realización de inversiones no empresariales. Con esta ha-
bilitación, y con la finalidad de reforzar los objetivos medio-
ambientales que persigue la presente Ley, se incorpora asi-
mismo al citado Texto Refundido una deducción por
donaciones dinerarias, puras y simples, a favor de cualquier
ente público de la Administración autonómica o de las enti-
dades sin fines lucrativos que cuentan con un régimen fiscal
especial, siempre que los mismos tengan como finalidad
principal la defensa y conservación del medio ambiente.

B. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Según la letra a), apartado 1, del artículo 41 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, las Comunidades Autónomas
podrán asumir competencias normativas sobre tipos de gra-
vamen en la transmisión de bienes inmuebles, en relación
con la modalidad «Transmisiones Patrimoniales Onerosas»,
y de los documentos notariales en relación con la modalidad
«Actos Jurídicos Documentados». Así, la Ley recoge la apli-
cación de sendos tipos reducidos del 3 por 100 y del 0,3 por
100, respectivamente, en los conceptos «Transmisiones
Patrimoniales Onerosas» y «Actos Jurídicos Documenta-
dos», del impuesto, respectivamente, tratando de favorecer el
acceso a viviendas de mayor superficie útil, adaptadas a sus
nuevas necesidades, por parte de las familias numerosas.

Tras el tiempo de vigencia transcurrido se ha constatado
que alguno de los requisitos exigidos para la aplicación de
los tipos reducidos, como el plazo para comprar la vivienda,
ha motivado que sólo un escaso número de familias numero-
sas haya podido acogerse al citado beneficio fiscal, ya que la
necesidad de una nueva vivienda se plantea generalmente
con posterioridad a los tres años del nacimiento del hijo, por
lo que parece conveniente desligar el plazo para la adquisi-
ción de la nueva vivienda de la fecha de nacimiento o adop-
ción de cada hijo. Por otra parte, el requisito de obligación de
vender la vivienda anterior ha de tener una excepción cuan-
do se adquiera una vivienda contigua para ampliar aquélla.
Por último, el requisito de ingresos ha de actualizarse y esta-
blecer una ponderación en función del tamaño de la familia
numerosa, al tiempo que se precisa el alcance de la magnitud
fiscal a considerar en relación con el requisito de ingresos
para evitar dudas de interpretación.

C. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
Conforme a la letra a), apartado 1, del artículo 40 de la

Ley 21/2001, de 27 de diciembre, las Comunidades Autó-
nomas podrán ejercer competencias normativas sobre reduc-
ciones, tanto para las transmisiones mortis causa como para
las ínter vivos en el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, que respondan a circunstancias de carácter económico o
social propias de la Comunidad Autónoma. Estas competen-
cias ya han sido ejercidas por nuestra comunidad en ejerci-
cios anteriores a través de diversas medidas tributarias que
hoy se integran en el Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de Tributos cedidos, como son, entre otras las reducciones
del 100 por 100 previstas para las adquisiciones hereditarias
por hijos del causante menores de edad o personas con un
grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.

Desde siempre, el impuesto que grava las sucesiones por
causa de muerte ha sido una de las figuras tributarias que

mayor debate ha suscitado en el mundo del Derecho. En la
actualidad, el debate se ha centrado en la manipulación de di-
versas hipótesis sobre su incremento, mantenimiento, ate-
nuación o supresión, e incluso, sobre su sustitución por otros
impuestos alternativos sobre las transmisiones gratuitas de
riqueza en forma de herencia o donación. Pero para ello, no
deben manejarse solamente argumentos de oportunidad de la
política tributaria, sino que deben tenerse muy presentes los
efectos presupuestarios de cualquier medida. Así, dado que
este impuesto se encuentra cedido a las Comunidades Autó-
nomas y que son éstas las competentes para establecer dife-
rencias territoriales en su tratamiento, cualquier modifica-
ción del mismo debe hacerse con una perspectiva global que
permita conjugar la autonomía financiera de las Comunida-
des Autónomas con el principio de igualdad de los ciudada-
nos y con la construcción de un ordenamiento tributario res-
petuoso de los principios constitucionales de progresividad y
de consideración a la capacidad contributiva de cada contri-
buyente.

Dadas las implicaciones personales, familiares y emocio-
nales que presenta este singular impuesto, tan ligado a un he-
cho trascendental como es el fallecimiento de una persona y
que, por lo general, provoca una transmisión entre familiares
con vínculos de proximidad y cercanía, el legislador autonó-
mico ya estableció las reducciones anteriormente citadas, en
consideración a determinadas causas y limitaciones de edad
o capacidad. Ahora, continuando progresivamente con el ob-
jetivo de modificar el impuesto y adaptarlo a las nuevas cir-
cunstancias de índole social que rigen nuestro sistema tribu-
tario, la Ley contempla una reducción del 100 por 100 de la
base imponible en la adquisición mortis causa por el cónyu-
ge y los hijos del causante. Si bien la reducción no podrá
exceder de 125.000 euros, la bondad de este límite permitirá
liberar a la gran mayoría de los viudos/as y de los descen-
dientes del pago del impuesto.

La otra reducción prevista en esta Ley se refiere a la
transmisión ínter vivos mediante la donación a hijos y des-
cendientes de dinero destinado a la adquisición de su prime-
ra vivienda habitual, la cual, con el límite de 50.000 euros, o
de 100.000 euros para los contribuyentes discapacitados,
otorga al donatario el derecho a una reducción del 95 por 100
de la base imponible del impuesto. Una vez más, como en el
caso anterior, el legislador contempla una situación habitual
entre familiares cercanos, asumiendo simultáneamente la di-
ficultad de acceso al mercado inmobiliario para los jóvenes
menores de 35 años, en el marco de aquella acción social, a
la que ninguna política tributaria puede renunciar entre sus
objetivos, que tiene como última finalidad salvaguardar los
intereses económicos en el seno de la familia aragonesa.

II
MEDIDAS FISCALES EN MATERIA DE TRIBUTOS PROPIOS:

IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

La presente Ley es, en buena medida, una ley reguladora
de una nueva figura tributaria como son los Impuestos
Medioambientales, pues tiene por objeto la creación de los
citados tributos autonómicos, propios de la comunidad ara-
gonesa, de carácter real, finalidad extrafiscal y afectados al
medio ambiente, así como la regulación de todos sus ele-
mentos esenciales o sustanciales, cuyo efecto principal es el
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de gravar el daño medioambiental causado en los recursos
naturales y territoriales de la Comunidad Autónoma por de-
terminadas actividades contaminantes como son las instala-
ciones de transporte por cable, la emisión de sustancias con-
taminantes a la atmósfera, o el establecimiento comercial
con grandes áreas de venta, las cuales producen, de forma
mediata o inmediata pero efectivamente, el menoscabo o de-
terioro del medio ambiente en términos de explotación se-
lectiva, lesiva, degradatoria, abusiva y expoliante de sus re-
cursos, y cuyo coste genera una carga desproporcionada para
la sociedad e hipoteca el futuro desarrollo, sostenido y equi-
librado, de la comunidad. 

Para ello, la Comunidad Autónoma de Aragón dispone
de su propia potestad tributaria, reconocida constitucional y
estatutariamente (artículos 133.2 y 157.1.b) CE, 4.1.b), 6 y 9
LOFCA, y 16.l), 45., 47.1 y 58.1.a) EAA), por un lado, y de
competencia compartida con el Estado para el desarrollo le-
gislativo y ejecución en materia de protección del medio am-
biente, así como de una competencia adicional dotada de
plena capacidad normativa para establecer disposiciones pro-
tectoras más intensas o rigurosas (artículo 37.3 EAA). Sobre
el juego de ambos títulos competenciales, se superpone la
doctrina constitucional sobre la transversalidad de las com-
petencias medioambientales, pues las mismas se despliegan
o afectan a las más diversas actividades humanas y a los más
variados sectores del ordenamiento jurídico, provocando, por
tanto, una relativa complejidad en el reparto competencial
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, cuya solu-
ción, no obstante, se solventa con la posibilidad de actuación
concurrente de las Administraciones implicadas en la nece-
sidad de defensa medioambiental en un mismo espacio físi-
co, natural o territorial.

Resulta, pues, evidente la intencionalidad de los llamados
tributos ecológicos, categoría en la que seguramente la doc-
trina encuadrará estos Impuestos Medioambientales, en or-
den a la protección, conservación, restauración y, en general,
mejora del medio ambiente. En definitiva, se busca la co-
rrección de las deseconomías externas o externalidades,
puesto que los costes sociales y ambientales que los indivi-
duos o las empresas, que ejercen determinadas actividades
contaminantes, imponen o trasladan a la sociedad en general,
no son internalizados por sus causantes ni por el normal fun-
cionamiento del mercado.

En efecto, el Tribunal Constitucional ha admitido que las
Comunidades Autónomas «establezcan impuestos que, sin
desconocer o contradecir el principio de capacidad económi-
ca o de pago, respondan principalmente a criterios económi-
cos o sociales orientados al cumplimiento de fines o a la sa-
tisfacción de intereses públicos que la Constitución preconiza
o garantiza». Y es manifiesto que el medio ambiente es uno
de esos intereses públicos protegibles. Basta, además, «que
dicha capacidad económica exista, como riqueza real o po-
tencial», bien entendido que tal capacidad contributiva «obli-
ga a buscar la riqueza allí donde la riqueza se encuentra».

Pues bien, los Impuestos Medioambientales responden a
este principio de capacidad contributiva. Y ello es así, en un
doble sentido. En primer lugar, porque en las conductas con-
taminantes hay una efectiva capacidad económica, que se re-
fleja en los ahorros que provocan los déficits de capitaliza-
ción necesaria para atenuar la producción cuando el bien
público perturbado no se repone a su estado natural, con el

agravante de que ese reflejo de capacidad de pago añadida,
no puede ser bien captado por los impuestos generales sobre
la renta, que sólo apreciarán los menores costes de produc-
ción industrial o de servicios, pero no los mayores gastos ne-
cesarios para la provisión de ciertos bienes públicos que pro-
vocan las externalidades derivadas de las conductas
perturbadoras del medio natural. [Palabras suprimidas por
la Ponencia.]

Y en segundo lugar, porque la dimensión económica del
hecho imponible en estas categorías tributarias, se alcanza
únicamente mediante la combinación de postulados propios
del principio de capacidad contributiva con la máxima, de
inspiración y tradición eurocomunitaria, del conocido «quien
contamina, paga», lo cual conduce hacia la equivalencia fis-
cal para someter a tributación sólo a quienes, como postula
el Tribunal Constitucional, muestran capacidad de afectar
como modalidad de capacidad de pago mediante conductas
que lesionan el medio natural.

Pero es que, al mismo tiempo, los Impuestos Medioam-
bientales gozan de una naturaleza híbrida que, además de
compartir los principios constitucionales del ordenamiento
tributario, tales como los de capacidad económica, igualdad,
generalidad, progresividad, equidad distributiva y no confis-
catoriedad, lo configura como un tributo autonómico con fi-
nalidad extrafiscal y afectado al cumplimiento de los debe-
res públicos inherentes a toda política ambiental, caracteres
que le otorgan una tipicidad diferencial no justificada en pos-
tulados fundamentalmente recaudatorios.

Es precisamente en esta dimensión en la que los Impues-
tos Medioambientales aparece como un instrumento motiva-
dor de conductas. El tributo exterioriza, manifiesta y cons-
tantemente, los elementos suasorios —persuasivos o
disuasorios— que refuerzan sus fines ecológicos y no pre-
dominantemente fiscales. Tanto su estructura externa —su
justificación última— como interna —su articulación extra-
fiscal y afectación medioambiental— persiguen, por un lado,
motivar conductas acordes con la protección del medio natu-
ral, estimulando la cesación o disminución de la actividad
contaminante, y por otro, contemplar el obligado destino de
los recursos generados por la recaudación en la adopción de
medidas preventivas, correctoras o restauradoras del medio
ambiente contaminado, degradado o lesionado. De ahí, que
el propio Tribunal Constitucional mantenga que «constitu-
cionalmente nada cabe objetar a que, en general a los tribu-
tos pueda asignárseles una finalidad extrafiscal y a que, ya
más en particular, las Comunidades Autónomas puedan esta-
blecer impuestos con ese carácter».

En este incipiente ordenamiento tributario con fines eco-
lógicos que las Comunidades Autónomas comienzan a cons-
truir, actúan, no obstante, los límites de los apartados 2 y 3
del artículo 6 de la Ley Orgánica de Financiación de las Co-
munidades Autónomas, de cuya interpretación constitucio-
nal se deduce, sintéticamente, que los tributos autonómicos
no pueden coincidir, por un lado, sobre hechos imponibles
gravados por el Estado —se prohibe estrictamente la dupli-
cidad de hechos imponibles— ni, por otro, recaer sobre las
materias imponibles reservadas a las Corporaciones Locales
—se prohibe aquí cualquier solapamiento entre la fuente de
riqueza gravada por un tributo local y por un nuevo impues-
to autonómico—. Límites que no exceden ni invaden los
nuevos impuestos, cuyo hecho imponible, en general, es el
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daño medioambiental causado por diversas actividades con-
taminantes que no asumen ni internalizan en sus procesos
productivos los costes derivados de su necesaria corrección o
reparación, pero que no grava el ejercicio de la propia activi-
dad, ni la titularidad o el uso de los elementos o activos pa-
trimoniales afectos a dicha actividad, ni tampoco sujeta a
gravamen otras magnitudes fiscales como la producción, el
consumo o los beneficios obtenidos por aquéllas.

Esta singular naturaleza de los Impuestos Medioambien-
tales tiene su correspondiente manifestación en la virtud, de
la que extrae, desde luego y entre otras causas, su legitimi-
dad, para vincular el hecho con la base imponible, esto es, en
su capacidad para aportar la medida del daño medioambien-
tal sujeto a gravamen. En efecto, ya nadie cuestiona que la
base imponible debe cumplir, no sólo la función de determi-
nar el importe de la cuota tributaria del impuesto, sino tam-
bién la trascendental misión de medición de los elementos
del hecho imponible que lo definen y que exteriorizan, al
mismo tiempo, la capacidad contributiva del sujeto pasivo. Y
esto es lo que los Impuestos Medioambientales encarnan con
la novedosa regulación de las unidades contaminantes de de-
terminación y medida del daño medioambiental, cuyo obje-
tivo es la cuantificación básica por referencia a los valores,
magnitudes o elementos en general que integran el volumen
o carga contaminante de la actividad. 

Precisamente, por esos fines explicitados por la norma en
orden a la defensa pública del interés medioambiental, así
como por la debida coherencia de su finalidad con la articu-
lación interna de los impuestos, la Ley ha contemplado, sin
duda de una manera ejemplar y protagonista, la importante
posibilidad de deducción, respecto a la cuota tributaria, de
todas aquellas inversiones efectuadas por los sujetos pasivos
y destinadas a la cesación, disminución o reparación de sus
efectos contaminantes. El impuesto grava el daño medioam-
biental en función de la cantidad o volumen de la carga con-
taminante; en congruencia, por tanto, el tributo también pres-
cinde de su relativizado objetivo recaudatorio cuando el
contribuyente aparece voluntariamente como agente colabo-
rador de la Administración Pública, coadyuvando con la
misma a la financiación de la política autonómica medioam-
biental y, en consecuencia, a la minoración del daño medio-
ambiental provocado por él mismo.

A. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
las instalaciones de transporte por cable.

El objeto imponible de este impuesto responde a la nece-
saria asunción de un coste por parte de las empresas que, al
emplear en su actividad transportes mediante líneas o tendi-
dos de cable, dañan el medio ambiente. Es, en primer lugar,
un elemento perturbador del paisaje. Y por esa misma artifi-
cialidad incide negativamente tanto en la flora como en la
fauna del territorio aragonés. Además esas instalaciones pue-
den originar situaciones de riesgo para la salud humana o su-
ponen (tanto en el caso de teleféricos como de instalaciones
en el medio forestal) un impacto negativo sobre un medio (la
montaña y el bosque aragonés) objeto de especial tutela y
atención.

El sujeto pasivo del impuesto no es el consumidor o
usuario, en el caso de las pistas de esquí, sino el titular de la
explotación de la correspondiente estación alpina. Esto es,
que no se grava la práctica del esquí, ni la actividad que la

propicia, sino el perjuicio en el medio ambiente y en otros
valores superiores (territorio, paisaje, flora, fauna) que deben
ser protegidos y, en su caso, restaurados. En consecuencia,
junto a su intencionalidad extrafiscal se da una presencia cla-
ra de capacidad contributiva en los sujetos pasivos. El em-
pleo de las instalaciones que suponen el elemento objetivo
del hecho imponible pone de manifiesto una capacidad de in-
tervención en el mercado de producción o distribución de
servicios.

Por todo ello, el impuesto grava el daño medioambiental
causado por las instalaciones de transporte por cable, sean
éstas en su modalidad de transporte de personas en las insta-
laciones de funiculares, teleféricos y remonta-pendientes de
las estaciones de esquí (que pueden ser telecabinas, telesillas
y telesquí), o sean de transporte de mercancías o materiales
en las instalaciones de remonte utilizadas en el medio fores-
tal. Y, en consecuencia, el hecho imponible se configura por
referencia a ese daño ambiental causado por dichas instala-
ciones, agravado, en el supuesto de instalaciones de estacio-
nes alpinas, por la utilización de las pistas con otros fines
tolerados y permitidos (turísticos, deportivos), pero que im-
plican mayores concentraciones humanas, desplazamientos
masivos de automóviles, deforestación, entre otros efectos
contaminantes o degradantes negativos. Y dicho daño se en-
tiende producido aun cuando dichas instalaciones se encon-
traran en desuso o no hubieran entrado en funcionamiento.

El hecho imponible se ajusta al objeto de gravamen, pero
cuando la instalación del transporte por cable esté afecta a la
utilización de pistas de esquí alpino, el núcleo central del he-
cho imponible —la existencia de un daño medioambiental—
se ve incrementado. Por eso mismo, se adapta la estructura
de la deuda tributaria a un más intenso daño medioambien-
tal: las estaciones de esquí afectan al medio forestal, atraen
masivamente la presencia de personas, perturban el ecosiste-
ma y la fauna propia e inciden sobre la calidad del agua que
atesoran las montañas en invierno. Es, pues, el sentido extra-
fiscal del impuesto —a un cualitativamente mayor daño am-
biental, mayor gravamen— el que exige un incremento de la
deuda tributaria en este concreto supuesto.

Finalmente, se ha utilizado una unidad contaminante de
medida del daño medioambiental, acorde y coherente con
ese perjuicio, como son el número y la longitud de las insta-
laciones de transporte por cable, incrementada por unos coe-
ficientes en el caso de las pistas de esquí —por ese impacto
añadido, que no concurre en el supuesto de los remontes fo-
restales— en atención al uso turístico y deportivo de las pis-
tas para la práctica del esquí alpino, que agravan el efecto de-
gradante y contaminante. 

B. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
la emisión de contaminantes a la atmósfera.

El impuesto tiene por objeto gravar la concreta capacidad
económica que se manifiesta en la realización de determina-
das actividades que producen graves situaciones de contami-
nación atmosférica, como consecuencia de su incidencia ne-
gativa en el medio natural, humano, animal y vegetal de la
Comunidad Autónoma. 

Las consecuencias de la contaminación atmosférica tie-
nen un campo de aplicación muy vasto, pues afectan tanto al
elemento humano como a la fauna, la flora e, incluso, al
equilibrio climático. En cuanto a los efectos de la contami-
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nación atmosférica sobre la salud humana, hoy sabemos los
efectos perniciosos, a veces incluso mortales, de ciertos con-
taminantes que provocan la aparición de enfermedades o la
complicación y agravación de otras. En el mundo animal y
vegetal, la contaminación les afecta directamente, como a los
humanos a través de la inhalación de gases o de partículas
contaminantes, o indirectamente, por ingestión de agua o
plantas contaminadas, alterando todo el equilibrio del eco-
sistema. Y ello, por no mencionar también la incidencia de
los contaminantes del aire en la conservación de edificios
singulares de valor histórico o artístico, en este caso afecta-
dos por la proximidad de los grandes centros industriales. En
fin, que los compuestos químicos más contaminantes (car-
bono, azufre y nitrógeno) derivados, principalmente, de com-
bustiones, fundiciones, refinados y otros procesos industria-
les provocan unas complejas reacciones de la atmósfera y
que causan, entre otros, fenómenos como las precipitaciones
por vía seca o húmeda —la conocida «lluvia ácida»— de es-
tos ácidos en el agua y en los distintos ecosistemas.

Así pues, el hecho imponible de este concepto impositi-
vo se refiere al daño medioambiental causado por la emisión
a la atmósfera de las sustancias más contaminantes que se
encuentren clasificadas como tales por la legislación sobre
protección atmosférica. Los sujetos pasivos del impuesto se-
rán los titulares de las actividades que causan el daño me-
dioambiental. Y las instalaciones en que se desarrollan estas
actividades, principalmente de carácter industrial o energéti-
co, tendrán la consideración de focos emisores de sustancias
contaminantes a la atmósfera.

Por su parte, la base imponible se constituye por la suma
de las cantidades emitidas sistemáticamente a la atmósfera
de cada una de las sustancias contaminantes y por cada foco
emisor durante todo el período impositivo. Por ello, la base
imponible debe tener en cuenta magnitudes ecológicas y,
concretamente, unidades de contaminación, de modo que la
reducción del daño medioambiental por el sujeto pasivo re-
dunde en una disminución de su carga tributaria. Es, por tan-
to, un gravamen que presenta la distinción de permitir cum-
plir una finalidad extrafiscal adicional. En efecto, mediante
el gravamen de las actividades que contaminan la atmósfera
se está propiciando el desincentivar determinados usos o pro-
cedimientos industriales y la búsqueda de una operatoria em-
presarial más armónica con el medio ambiente. 

Por tanto, la base imponible debe medir el daño medio-
ambiental causado mediante la cuantificación de las sustan-
cias degradantes emitidas que constituyen el objeto del im-
puesto y que aparecen recogidas en la definición del hecho
imponible. Naturalmente, la configuración de la base impo-
nible como la suma de las cantidades emitidas de cada una
de las sustancias contaminantes por un mismo foco emisor,
se encuentra en perfecta correspondencia con el hecho im-
ponible que el legislador quiere gravar para atender a su fi-
nalidad medioambiental.

C. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
las grandes áreas de venta.

El hecho imponible de este impuesto no se construye por
referencia a la instalación del establecimiento comercial, ni a
la actividad económica ejercida en el mismo, ni a su titulari-
dad patrimonial, ni a la mera utilización del mismo, sino al
daño medioambiental que produce la actividad y el tráfico

comercial desarrollado en estos establecimientos que, por
contar con grandes áreas de venta al público, ejercen sobre el
mismo una especial atracción al consumo y provocan un des-
plazamiento masivo de vehículos particulares, con la negati-
va incidencia que ello tiene para el medio ambiente y la or-
denación del territorio. Para ello, la Ley considera grandes
áreas de venta a aquéllas que superan los 500 m2, definición
en la que entran establecimientos de muy diverso tipo y con-
sideración, pero cuya sujeción al gravamen se modulará no
sólo con un comprensivo mínimo exento, sino también en
atención a las superficies dedicadas a aparcamiento y a otros
usos.

Los supuestos de no sujeción al impuesto no reúnen los
elementos definidos en el hecho imponible, o mejor, definen
o delimitan negativamente el hecho imponible. En conse-
cuencia, la Ley incluye como supuestos no sujetos a los es-
tablecimientos cuya actividad comercial principal y habitual
tenga carácter mayorista, que se trate de mercados o estable-
cimientos equivalentes dedicados a la alimentación, o coope-
rativas de consumidores o usuarios, siempre que su oferta no
vaya dirigida al público en general. La ley entiende que no
nos encontramos ante una afluencia masiva de consumido-
res, por no tratarse de consumidores finales o estar limitada
a socios cooperativistas, o bien porque responde a una evi-
dente necesidad social de abastecimiento de bienes o necesi-
dades primarias como son los alimentos que, además, es fun-
ción propia de las Corporaciones Locales. El daño
medioambiental, razón primordial de la existencia del tribu-
to, no existe en estos casos.

El impuesto grava, como sujetos pasivos en calidad de
contribuyentes, a los titulares de la actividad y el tráfico co-
mercial que causa el daño medioambiental a través de su de-
sarrollo económico en grandes áreas de venta. No queda gra-
vado directamente, pues, el titular de la instalación o de los
elementos afectos, sino el explotador, en régimen de propie-
dad o arrendamiento, lo cual es indiferente al impuesto, de la
actividad que general el impacto negativo en el medio natu-
ral y territorial. No persigue gravar la titularidad de los bie-
nes, sino el daño medioambiental que conlleva implícita su
utilización y el desarrollo de la actividad comercial y que, en
último término, se dirige a la internalización de los costes
derivados de esa actividad contaminante o degradatorio de
los bienes jurídicos protegidos.

La base imponible constituye la medida del hecho impo-
nible o de alguno de sus elementos. Y por esa cualidad de
medida, la base imponible constituye la concreción o cuanti-
ficación —en distinto grado o con distinta intensidad— de la
capacidad económica que denota el presupuesto de hecho del
tributo. Por ello, la base imponible había de configurarse en
función de un parámetro que sea lo más representativo posi-
ble del objeto del tributo, como a su vez también, ha de ser
una dimensión de algún componente material del hecho im-
ponible. En este sentido, la superficie, esto es, los metros
cuadrados del establecimiento comercial no sólo constituyen
una dimensión de un componente material del hecho impo-
nible, implícita en la objetivación del gravamen, sino tam-
bién el parámetro más idóneo y el más transparente de los
posibles, para poder inferir objetivamente ese beneficio im-
propio que se obtiene al no asumir los costes medioambien-
tales y territoriales ocasionados. Pero debe retenerse que la
utilización de esta referencia para medir la magnitud del
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daño medioambiental está orientada a gravar el impacto que
produce una determinada forma de ejercer la actividad co-
mercial, pero que no va dirigida a gravar los propios bienes
inmuebles empleados para tal fin. 

En síntesis, la medición del impacto lesivo en función de
las magnitudes referidas a las distintas superficies involucra-
das en el proceso y en la actividad comercial no se ha confi-
gurado de forma aleatoria, sino premeditada: la superficie de
venta revela una mayor capacidad de oferta de productos
(cualitativa y cuantitativa) y, por tanto, una mayor capacidad
y afluencia de consumidores; la superficie destinada a otros
usos, por ejemplo, para almacenamiento, revela también
unas mayores posibilidades de reposición de los productos y
de inmediatez para ponerlos a la venta al público; y la super-
ficie de aparcamiento denota, en fin, la capacidad del esta-
blecimiento para atraer y acoger el tráfico automovilístico
que, en la práctica, genera el principal efecto contaminante.
Ésta es la verdadera razón de inclusión de la superficie de
aparcamiento en la base imponible: a mayor capacidad o nú-
mero de plazas de aparcamiento, mayores estímulos y posi-
bilidades de afluencia masiva de consumidores y usuarios,
pues la inexistencia de aparcamiento —o su escasa capaci-
dad— opera en la práctica como un elemento disuasorio para
el ciudadano que, finalmente, optaría por acudir a otros esta-
blecimientos donde este problema se encuentre solucionado
de forma óptima y cómoda para el mismo.

Por su parte, la ley no distingue entre la superficie de
venta construida en una extensión horizontal o edificada por
plantas, al objeto de no vulnerar la neutralidad del impuesto,
ni condicionar la forma de instalarse de estos establecimien-
tos comerciales. El cómputo de la superficie es uniforme,
cualquiera que sea el tipo de construcción o edificación, pues
el impacto ecológico es homologable en ambos casos. 

Finalmente, el impacto añadido sobre el medio urbanísti-
co y territorial, que agrava considerablemente el daño pro-
ducido, es considerado por la Ley atendiendo a la mayor va-
riación en la tipología territorial en que estas actividades
comerciales pueden llevarse a cabo. La Ley Urbanística de
Aragón, ofrece diferentes clases y tipologías de suelo en fun-
ción de su finalidad y su propensión a la transformación y
desarrollo urbanizador. considera necesario preservar. A la
vista de esta clasificación parece claro que la incidencia so-
bre el medio ambiente, desde un punto de vista territorial,
será considerablemente diferente en función de que la activi-
dad a desarrollar se ubique en un suelo perfectamente inte-
grado en el proceso urbanizador o se ubique en un tipo de
suelo en el que concurran ciertos valores que es necesario
proteger. Un gran establecimiento comercial ubicado en sue-
lo urbano, asimilado en su entorno y su paisaje urbanístico,
en el que existe posibilidad de acceso peatonal, que se en-
cuentra integrado en el área operativa de la red de transpor-
tes públicos y que, en fin, vertebra una determinada zona co-
mercial, de ocio y de servicios en la ciudad, no produce el
mismo impacto ambiental y territorial que otro estableci-
miento instalado en otro tipo de suelo, instalado en la perife-
ria de los contornos urbanos y fuera del alcance de los trans-
portes públicos. En atención a estas consideraciones, el
impuesto ha previsto la aplicación de unos coeficientes co-
rrectores sobre la cuota tributaria, distinguiendo si se trata de
suelo urbano, urbanizable, delimitado y no delimitado, con

anterioridad o posterioridad a la aprobación del Plan Parcial,
no urbanizable genérico y no urbanizable especial.

III
MEDIDAS FISCALES EN MATERIA DE TRIBUTOS PROPIOS:

TASAS

A. Modificación de Tasas.
La presente Ley opera diversas modificaciones del Texto

Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragón. Así, se modifica la Tasa 17
por servicios facultativos en materia de montes, aprovecha-
mientos forestales y vías pecuarias, distinguiendo entre el
sistema de liquidación por la Administración y el de autoli-
quidación por los sujetos pasivos en función de las tarifas.
También se modifican las escalas de gravamen de algunas ta-
rifas de la tasa y se amplían los supuestos de exención.

Por otro lado, se modifica la Tasa 28 por servicios admi-
nistrativos en materia de protección del medio ambiente, in-
troduciendo en su hecho imponible una enumeración ex-
haustiva de los distintos conceptos que integran la materia
imponible objeto de gravamen y que constituyen auténticos
supuestos del ámbito tradicional reservado a las tasas, tales
como autorizaciones, inscripciones, certificaciones y dili-
genciados.

Finalmente, la Ley incorpora la Tasa 28 por servicios ad-
ministrativos en materia de protección del medio ambiente,
la Tasa 29 por servicios administrativos en materia de con-
servación de la biodiversidad, la Tasa 30 por inscripciones en
el Registro de organismos modificados genéticamente y la
Tasa 31 por servicios prestados por el Comité Aragonés de
Agricultura Ecológica, creadas por la Ley 12/2004, de 29 de
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, a su
norma natural de encuadramiento, el Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprovechando
para introducir pequeñas precisiones

B. Creación de Tasas.
En primer lugar, se crea la Tasa 32 por actuaciones ad-

ministrativas relativas al servicio de radiodifusión sonora y
televisión digital, cuyo hecho imponible es la realización por
la Administración de diversas actuaciones administrativas en
el ámbito de los servicios públicos de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia, radiodifu-
sión digital terrestre y de televisión digital terrestre, de ges-
tión indirecta. 

En segundo lugar, se crea la Tasa 33 por ocupación tem-
poral de vías pecuarias y montes de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Aragón. Se trata de una tasa espe-
cífica que contempla supuestos muy heterogéneos (tendidos
aéreos eléctricos o telefónicos, parques eólicos, antenas, car-
teles y señales, balsas de regulación de agua, depósitos de
construcción, estacionamiento de maquinaria, usos recreati-
vos privativos, cultivos agrícolas, canteras y préstamos), pero
que tienen en común la ocupación temporal de bienes de do-
minio público, como son los montes de titularidad autonó-
mica y las vías pecuarias —a cuya protección, conservación
y mejora se afecta la recaudación que se obtenga—, así como
la protección de los valores medioambientales.
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IV
MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS

EN MATERIA DE TRIBUTOS PROPIOS:
CANON DE SANEAMIENTO

La Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Partici-
pación en la Gestión del Agua en Aragón, establece, entre las
funciones a desarrollar por el Instituto Aragonés del Agua, la
de ejecutar las obras de saneamiento y depuración que la
Administración de la Comunidad Autónoma determine, así
como aquellas otras que le puedan encomendar las Entidades
Locales, u otros organismos, derivadas de convenios con los
mismos. Ante la proliferación de nuevos desarrollos urbanís-
ticos, se da la circunstancia de numerosas solicitudes que
viene recibiendo el Instituto Aragonés del Agua por parte de
los agentes urbanizadores y Ayuntamientos, para conectar a
los sistemas públicos de saneamiento y depuración con el fin
de dotar a sus actuaciones urbanísticas del preceptivo trata-
miento de aguas residuales, lo cual implica para el Instituto
Aragonés del Agua la ampliación y refuerzo de las redes e
infraestructuras con el correspondiente coste económico.
Ello ha motivado la modificación del actual artículo 30 de la
citada Ley, para el establecimiento de un sistema de cargas
urbanísticas que determine la asunción de tales obligaciones
por parte de los propietarios del suelo.

Asimismo, se introducen modificaciones en la exención
prevista en el artículo 51.2.d) y en la bonificación prevista en
el apartado 2 de la disposición transitoria primera. En ambos
casos se trata de simplificar el régimen vigente, vinculando
ambos beneficios fiscales únicamente a la situación de dis-
poner o carecer de estación depuradora de aguas residuales,
con distinción entre depuradoras en funcionamiento y depu-
radoras respecto de las que se hayan iniciado las actuaciones
administrativas preparatorias para la contratación de su cons-
trucción. 

Por otra parte, se modifica el artículo 60 de la Ley de re-
ferencia, para adaptarlo a la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en dos aspectos fundamentales: por
un lado, se tipifican como infracción diversas conductas que
tienen un encaje difícil en el conjunto de las conductas tipi-
ficadas como infracciones en la ley tributaria, lo que hacía
imposible sancionar determinados incumplimientos de los
obligados tributarios; y por otro, se separa el ejercicio de la
potestad sancionadora que deriva de un procedimiento de
gestión tributaria —que corresponderá a los órganos de ges-
tión, es decir, al Instituto Aragonés del Agua—, del que de-
riva de un procedimiento de inspección tributaria —que co-
rresponderá a los órganos de inspección de la Dirección
General de Tributos—.

En cuanto a la inspección en materia de vertidos, se re-
fuerzan las facultades de actuación del personal del Instituto
Aragonés del Agua que deba desempeñar estas funciones
(artículo 68.2 de la citada Ley). Y en cuanto al régimen san-
cionador, se mejora sensiblemente un aspecto básico como
es el de la tipificación de las infracciones (artículo 70 de la
citada Ley). La modificación que se propone pretende com-
pletar el conjunto de conductas que deben ser calificadas
como infracciones. 

V
MEDIDAS DE TÉCNICA LEGISLATIVA

Por último, la presente Ley se enmarca en un proceso
normativo singular que significa un intento de racionaliza-
ción y tecnificación de la actividad legislativa en el ámbito
tributario. En plena era de la «descodificación legislativa»,
en la que la propia complejidad y dinamicidad de la produc-
ción normativa impulsa la proliferación y la dispersión de las
disposiciones legislativas, que son rápidamente modificadas
o sustituidas, todo intento de refundir o codificar con el áni-
mo de otorgar durabilidad a las leyes y cristalizar así un de-
terminado sector jurídico, se convierte en una tarea inasequi-
ble para el legislador. Y ello se hace especialmente patente
en un sector como el tributario, condicionado por los cons-
tantes cambios propiciados por las políticas fiscales, sociales
o medioambientales, a los que tiene necesariamente que
adaptarse, utilizando para ello instrumentos legales cuya per-
manencia en el tiempo se encuentra gravemente hipotecada
por la sucesión de leyes especiales y sectoriales que se mo-
difican, se suprimen y se superponen, en un difícil juego de
vigencias y derogaciones que hacen inútil cualquier interpre-
tación lógica y jurídica de cuál deba ser el derecho positivo
aplicable en cada momento.

Por todo ello, y para paliar, en la medida de lo posible, es-
tos efectos desestabilizadores del ordenamiento jurídico-tri-
butario aragonés, la presente Ley inaugura una medida de
técnica legislativa, inédita en nuestra comunidad, que consis-
te en incorporar como Anexo I, una versión íntegra y actua-
lizada, incluyendo las nuevas modificaciones operadas en
esta Ley, respecto del Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de Tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo del
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobier-
no de Aragón. Asimismo, y con la misma finalidad, se in-
cluye en otro Anexo II una nueva versión íntegra y actuali-
zada del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón. Dichas ver-
siones actualizadas, que se incorporan como anexos a la pre-
sente Ley, carecen de carácter normativo, desplegando ex-
clusivamente unos efectos informativos que pretenden
garantizar la seguridad jurídica de los operadores en el orde-
namiento tributario.

TÍTULO I
TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE TRIBUTOS CEDIDOS

Artículo 1.— Régimen aplicable a los tributos cedidos.
Se adiciona un nuevo título preliminar al Texto Refundi-

do de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autóno-
ma de Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, con la siguiente redacción:
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«TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 000-1.— Régimen jurídico aplicable a los

tributos cedidos.
Los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de

Aragón se regirán por lo dispuesto en los Convenios y
Tratados internacionales, la Ley General Tributaria y sus
disposiciones reglamentarias, la Ley propia de cada tri-
buto y sus reglamentos generales, las demás disposicio-
nes de carácter general, reglamentarias o interpretativas,
dictadas por el Estado, así como por las normas emana-
das de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco
establecido por las Leyes que regulan la cesión de tribu-
tos del Estado a las Comunidades Autónomas de régimen
común.

Artículo 000-2.— Tributos cedidos con facultades
normativas.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón tiene atribui-
das facultades normativas, con el alcance y condiciones
establecidos en las Leyes reguladoras de la cesión de tri-
butos del Estado a las Comunidades Autónomas de régi-
men común, sobre los siguientes tributos cedidos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
e) Tributos sobre el Juego.
f) Impuesto Especial sobre Determinados Medios de

Transporte.
g) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Deter-

minados Hidrocarburos.
2. El ejercicio de las facultades normativas de la

Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos
cedidos se efectuará, en cada caso, de acuerdo con los
puntos de conexión establecidos en las Leyes reguladoras
de la cesión de tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas de régimen común.»

CAPÍTULO II
MEDIDAS RELATIVAS AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 2.— Medida relativa a la deducción de la cuo-
ta íntegra autonómica del impuesto por el cuidado de perso-
nas dependientes.

Se modifica el Capítulo I, Título I, del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma
de Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragón, con la introducción del siguiente artículo:

«Artículo 110-4.— Deducción de la cuota íntegra au-
tonómica del impuesto por el cuidado de personas de-
pendientes.

1. [Numeración del artículo añadida por la Ponen-
cia.] El cuidado de personas dependientes que convivan
con el contribuyente, al menos durante la mitad del pe-
riodo impositivo, otorgará el derecho a una deducción de
150 euros sobre la cuota íntegra autonómica del impues-
to, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deducción se considerará per-
sona dependiente al ascendiente mayor de 75 años y al
ascendiente o descendiente con un grado de discapacidad
igual o superior al 65 por 100, cualquiera que sea su
edad.

b) No procederá la deducción si la persona depen-
diente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, supe-
riores a 8.000 euros.

c) La suma de la parte general y la parte especial de
la base imponible de todas las personas que formen par-
te de la unidad familiar no podrá exceder de 35.000
euros.

2. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a
la aplicación de esta deducción, su importe se prorratea-
rá por partes iguales. Cuando la deducción corresponda a
contribuyentes con distinto grado de parentesco, su apli-
cación corresponderá a los de grado más cercano, salvo
que éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas,
superiores a 8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a
los del siguiente grado.»

Artículo 3.— Medida relativa a la deducción de la cuo-
ta íntegra autonómica del impuesto por donaciones con fi-
nalidad ecológica.

Se modifica el Capítulo I, Título I, del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma
de Aragón en materia de tributos cedidos, con la introduc-
ción del siguiente artículo:

«Artículo 110-5.— Deducción de la cuota íntegra au-
tonómica del impuesto por donaciones con finalidad eco-
lógica.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgarán
el derecho a una deducción de la cuota íntegra autonómi-
ca del impuesto del 15 por 100 de su importe, hasta el lí-
mite del 10 por 100 de dicha cuota, cuando aquéllas sean
efectuadas durante el periodo impositivo a favor de cual-
quiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Autónoma de Aragón y los orga-
nismos y entidades públicas dependientes de la misma
cuya finalidad sea la defensa y conservación del medio
ambiente.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren
los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre,
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos de
los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin
exclusivo o principal que persigan sea la defensa del me-
dio ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes
registros de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

CAPÍTULO III
MEDIDAS RELATIVAS AL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artículo 4.— Medida relativa al tipo impositivo aplica-
ble a la adquisición de vivienda habitual por familias nume-
rosas del concepto «Transmisiones Patrimoniales Onerosas».

Se modifica la Sección 1.ª, Capítulo II, Título I, del Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
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Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, dándo-
se nueva redacción al artículo 121-5:

«Artículo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la ad-
quisición de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto “Transmisiones
Patrimoniales Onerosas” se obtendrá aplicando sobre la
base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 en las trans-
misiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la
vivienda habitual de una familia numerosa, siempre que
se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble
el sujeto pasivo tenga la consideración legal de miembro
de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido
a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
años anteriores y los dos años posteriores a la fecha de
adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior
vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble ad-
quirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro del
plazo indicado se una físicamente a ésta para formar una
única vivienda de mayor superficie, aún cuando se man-
tengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea
superior en más de un 10 por 100 a la superficie útil de
la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de
que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda ha-
bitual y se una físicamente a ésta, para el cómputo del au-
mento de superficie se considerará la superficie total re-
sultante de dicha unión. 

d) Que la suma de la parte general de las bases impo-
nibles por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de todas las personas que vayan a habitar la vi-
vienda no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se in-
crementará en 6.000 euros por cada hijo que exceda del
número de hijos que la legislación vigente exige como
mínimo para alcanzar la condición legal de familia nu-
merosa.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la
letra b) de dicho apartado, el sujeto pasivo vendrá obli-
gado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los corres-
pondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberá
presentar la correspondiente autoliquidación en el plazo
de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que
venza el plazo de dos años a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del
apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos cuan-
do la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual
del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que
se refiere el apartado 1 de este artículo, se entenderá que
la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde
la condición de habitual por el hecho de transmitirse an-
tes del plazo de tres años que establece el artículo 53 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. 

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las
Familias Numerosas, y el concepto de vivienda habitual
es el establecido por el artículo 69, 1, apartado 3º, del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta

de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 3/2004, de 5 de marzo.»

Artículo 5.— Medida relativa al tipo impositivo aplica-
ble a la adquisición de vivienda habitual por familias nume-
rosas del concepto «Actos Jurídicos Documentados».

Se modifica la Sección 2.ª, Capítulo II, Título I, del Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, dándo-
se nueva redacción al artículo 122-3:

«Artículo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la ad-
quisición de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto “Actos Jurídicos
Documentados” se obtendrá aplicando sobre la base li-
quidable el tipo reducido del 0,3 por 100 en las primeras
copias de escrituras que documenten las transmisiones de
bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda habi-
tual de una familia numerosa, siempre que se cumplan,
simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble
el sujeto pasivo tenga la consideración legal de miembro
de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido
a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
años anteriores y los dos años posteriores a la fecha de
adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior
vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble ad-
quirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro del
plazo indicado se una físicamente a ésta para formar una
única vivienda de mayor superficie, aún cuando se man-
tengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea
superior en más de un 10 por 100 a la superficie útil de
la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de
que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda ha-
bitual y se una físicamente a ésta, para el cómputo del au-
mento de superficie se considerará la superficie total re-
sultante de dicha unión. 

d) Que la suma de la parte general de las bases impo-
nibles por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de todas las personas que vayan a habitar la vi-
vienda no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se in-
crementará en 6.000 euros por cada hijo que exceda del
número de hijos que la legislación vigente exige como
mínimo para alcanzar la condición legal de familia nu-
merosa.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la
letra b) de dicho apartado, el sujeto pasivo vendrá obli-
gado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los corres-
pondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberá
presentar la correspondiente autoliquidación en el plazo
de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que
venza el plazo de dos años a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del
apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos cuan-
do la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual
del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que
se refiere el apartado 1 de este artículo, se entenderá que
la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde
la condición de habitual por el hecho de transmitirse an-
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tes del plazo de tres años que establece el artículo 53 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. 

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las
Familias Numerosas, y el concepto de vivienda habitual
es el establecido por el artículo 69, 1, apartado 3º, del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 3/2004, de 5 de marzo.»

CAPÍTULO IV
MEDIDAS RELATIVAS AL IMPUESTO

SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Artículo 6.— Medida relativa a la reducción en la base
imponible del impuesto a favor del cónyuge y de los hijos.

Se modifica la Sección 1.ª, Capítulo III, Título I, del Tex-
to Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, con la
introducción del artículo siguiente:

«Artículo 131-5.— Reducción en la base imponible
del impuesto a favor del cónyuge y de los hijos

Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible
previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier
otra aplicable por disposición dictada por la Comunidad
Autónoma de Aragón, el cónyuge y los hijos del falleci-
do podrán aplicarse una reducción del 100 por 100 de la
base imponible correspondiente a su adquisición mortis
causa, incluida la relativa a pólizas de seguros de vida,
conforme al siguiente régimen:

a) La reducción sólo será aplicable cuando el impor-
te total del resto de reducciones de la base imponible sea
inferior a 125.000 euros. A estos efectos, no se computa-
rán las reducciones relativas a los beneficiarios de póli-
zas de seguros de vida.

b) El importe de esta reducción, sumado al de las res-
tantes reducciones aplicables por el contribuyente, ex-
cluida la relativa a los beneficiarios de pólizas de seguros
de vida, no podrá exceder de 125.000 euros. En caso con-
trario, se aplicará esta reducción en la cuantía correspon-
diente hasta alcanzar dicho límite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podrá exceder de 300.000 euros.

d) La reducción tiene el carácter de propia a los efec-
tos previstos en el artículo 40 de la ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades
con Estatuto de Autonomía.»

Artículo 7.— Medida relativa a la reducción en la base
imponible del impuesto por la donación de dinero para la
adquisición de la primera vivienda habitual del descen-
diente.

Se modifica la Sección 2.ª, Capítulo III, Título I, del Tex-
to Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad

Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, con la
introducción del artículo siguiente:

«Artículo 132-2.— Reducción en la base imponible
del impuesto por la donación de dinero para la adquisi-
ción de la primera vivienda habitual del descendiente.

1. La donación a hijos y descendientes de dinero des-
tinado a la adquisición de su primera vivienda habitual
otorgará al donatario el derecho a la aplicación de una re-
ducción del 95 por 100 de la base imponible del impues-
to, conforme al siguiente régimen: 

a) El donatario no podrá tener más de 35 años, salvo
que tenga reconocido un grado de discapacidad igual
o superior al 65 por ciento, y la suma de la parte gene-
ral y de la parte especial de la base imponible del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas no podrá ser su-
perior a 30.000 euros.

b) En el documento donde se haga constar la dona-
ción deberá expresarse que el dinero donado se destina a
la adquisición de la primera vivienda habitual del dona-
tario.

c) El donatario deberá adquirir la vivienda en los seis
meses siguientes a la donación. En el caso de haber va-
rias donaciones, el plazo se computará desde la fecha de
la primera donación. La reducción no se aplicará a dona-
ciones de dinero posteriores a la compra de la vivienda.

d) En el mismo plazo indicado en el apartado ante-
rior, el donatario deberá destinar el dinero donado al pago
de la vivienda.

2. La base de la reducción, haya una o varias dona-
ciones, no podrá exceder de 50.000 euros. En el caso de
contribuyentes con un grado de discapacidad igual o su-
perior al 65 por 100 este límite será de 100.000 euros.

3. En caso de incumplimiento de cualquiera de los re-
quisitos contemplados en las letras c) y d) del apartado
anterior, el sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el im-
puesto dejado de ingresar y los correspondientes intere-
ses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la co-
rrespondiente autoliquidación dentro del mes siguiente al
transcurso del plazo indicado.»

TÍTULO II
TRIBUTOS PROPIOS:

IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 8.— Objeto.
Mediante la presente Ley se crean los siguientes Im-

puestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de
Aragón:

1.º Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
la instalación de transportes por cable.

2.º Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
la emisión de contaminantes a la atmósfera.

3.º Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
las grandes áreas de venta.
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Artículo 9.— Finalidad.
Los Impuestos Medioambientales tienen como finalidad

gravar la concreta capacidad económica que se manifiesta,
como riqueza real o potencial susceptible de imposición, en
el daño causado en el medio ambiente por determinadas ele-
mentos, conductas y actividades contaminantes, que se reali-
zan o desarrollan mediante la explotación selectiva, la de-
gradación o la lesión de los recursos naturales y que
provocan un grave deterioro en el medio natural, territorial y
paisajístico de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 10.— Naturaleza.
Los impuestos creados y regulados por esta Ley son tri-

butos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, de na-
turaleza real, carácter afectado y finalidad extrafiscal.

Artículo 11.— Ámbito de aplicación.
Los Impuestos Medioambientales son exigibles en todo

el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 12.— Afectación de la recaudación.
1. Los ingresos efectivamente obtenidos por la recauda-

ción de los impuestos creados y regulados en esta Ley se des-
tinarán, deducidos los costes de gestión y colaboración, a la
financiación de medidas preventivas, correctoras o restaura-
doras del medio ambiente explotado, degradado o lesionado
por el efecto negativo derivado de determinadas actividades
contaminantes de los recursos naturales y territoriales en la
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma
podrán establecer los criterios de afectación de los ingresos
recaudados por estos impuestos.

Artículo 13.— Conceptos generales.
A los efectos de esta Ley, y sin perjuicio de las concretas

definiciones aplicables a cada impuesto, se entenderá con ca-
rácter general que:

1.º Efecto contaminante es el daño medioambiental di-
recta y efectivamente causado por la realización y el desa-
rrollo de determinadas actividades contaminantes a través de
la explotación selectiva, la degradación o la lesión de los re-
cursos naturales y territoriales en la Comunidad Autónoma.

2.º Actividades contaminantes son aquéllas de finalidad
o contenido económico, desarrolladas en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma, que provocan una grave conta-
minación del medio ambiente y que se rigen materialmente
por su legislación sectorial específica.

3.º Foco contaminante es el conjunto de elementos, insta-
laciones, construcciones, edificaciones, maquinaria u otros
activos de cualquier naturaleza, ubicados en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma, que generan, emiten o
producen un efecto contaminante en el medio ambiente.

4.º Unidades contaminantes son las unidades de determi-
nación y medida del daño medioambiental, expresadas en di-
versos valores, parámetros, magnitudes o variables en fun-
ción de la estimación por carga contaminante que provoca la
explotación selectiva, abusiva, degradatoria o lesiva en el
medio ambiente, y cuya referencia se utiliza como elemento
cuantificador del impuesto.

CAPÍTULO II
IMPUESTO SOBRE EL DAÑO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO

POR LA INSTALACIÓN DE TRANSPORTES POR CABLE

Artículo 14.— Objeto del impuesto.
El impuesto sobre el daño medioambiental causado por

la instalación de transportes por cable tiene por objeto gravar
la concreta capacidad económica que se manifiesta en deter-
minadas actividades desarrolladas mediante la utilización de
las instalaciones o elementos de dichos sistemas de transpor-
te de personas, mercancías y bienes, como consecuencia de
su incidencia negativa en el entorno natural, territorial y pai-
sajístico de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuando es-
tén afectos a los siguientes usos:

a) transporte de personas en las instalaciones de teleféri-
cos y remonta-pendientes;

b) transporte de mercancías o materiales en las instala-
ciones de remonte utilizadas en el medio forestal.

Artículo 15.— Definiciones.
1. A los efectos de esta Ley, se considerarán como trans-

porte por cable todas aquellas instalaciones compuestas de
varios constituyentes, concebidas, construidas, montadas y
puestas en servicio para transportar personas, mercancías o
materiales.

En estas instalaciones, fijas en su emplazamiento, el
transporte de personas, mercancías o materiales se realiza en
vehículos, remolques por arrastres, o remonta-pendientes, en
su caso, suspendidos de cables o tirados por cables, los cua-
les están colocados a lo largo del recorrido efectuado.

2. En particular, se considerará que son transportes de
personas por cable las instalaciones siguientes:

a) Los funiculares y otras instalaciones, cuyos vehículos
se desplazan sobre ruedas u otros dispositivos de sustenta-
ción y mediante tracción de uno o más cables.

b) Los teleféricos, cuyos vehículos son desplazados y/o
movidos en suspensión por uno o más cables, incluyendo
igualmente los telecabinas y los telesillas.

c) Los telesquís que, mediante un cable, tiran de los usua-
rios pertrechados de equipos adecuados.

3. Asimismo, se entenderá que:
a) Los telecabinas y los telesillas son transportes de per-

sonas por cable de tipo colectivo.
b) Los telesquís son transportes de personas por cable de

tipo individual. Cuando el telesquí tenga capacidad para más
de una persona se considerará incluido en las modalidades de
la letra a) anterior a los solos efectos del impuesto.

c) Los remontes son transportes de mercancías o mate-
riales utilizados en el medio forestal.

Artículo 16.— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el daño

medioambiental causado directamente por las instalaciones
de transporte mediante líneas o tendidos de cable, que se re-
lacionan en el artículo 14. 

En el supuesto de instalaciones de transporte afectas a la
utilización de pistas de esquí alpino, el daño medioambiental
se considerará agravado por el impacto negativo añadido por
dicha finalidad.
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2. Se entenderá producido el daño medioambiental aun
cuando las instalaciones y elementos del transporte descrito
se encuentren en desuso o no hayan entrado en funciona-
miento.

Artículo 17.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contribu-

yentes, quienes realicen las actividades de explotación de las
instalaciones o elementos afectos al transporte realizado me-
diante líneas o tendidos de cable que se enumeran en el ar-
tículo 14.

Artículo 18.— Base imponible.
Constituyen la base imponible del impuesto las siguien-

tes unidades contaminantes de medida del daño medioam-
biental:

1.º El número y longitud de las instalaciones de transpor-
te por cable de personas. 

2.º El número y longitud de las instalaciones de transpor-
te por cable de mercancías o materiales.

Artículo 19.— Cuota tributaria y tipo de gravamen.
1. La cuota tributaria del impuesto se obtiene de aplicar a

la base imponible los siguientes tipos de gravamen:
1.º Transporte de personas en las instalaciones de telefé-

ricos y remonta-pendientes:
a) Por cada transporte por cable colectivo instalado:

5.040 euros.
b) Por cada transporte por cable individual instalado:

4.560 euros.
c) Por cada metro de longitud del transporte por cable de

personas: 12 euros.
A la cuota obtenida conforme al punto 1º anterior, se le

aplicará, en función de la longitud total por estación expre-
sada en kilómetros de las pistas de esquí alpino a las que se
encuentren afectas las instalaciones, el coeficiente que co-
rresponda entre los siguientes:

a) Hasta 20 km/pista: 1.
b) De 20 a 40 km: 1,25.
c) Más de 40 km: 1,5.
2.º Transporte de mercancías o materiales en las instala-

ciones de remonte utilizadas en el medio forestal. Por cada
metro de longitud del transporte por cable de mercancías: 10
euros

2. En el caso de instalaciones o elementos del transporte
mediante líneas o tendidos de cable que se encontraran en si-
tuación de desuso durante, al menos, tres años, la cuota tri-
butaria será la que resulte de multiplicar por tres la que hu-
biere correspondido en función del número y longitud de las
citadas instalaciones o elementos de transporte.

CAPÍTULO III
IMPUESTO SOBRE EL DAÑO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO

POR LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES A LA ATMÓSFERA

Artículo 20.— Objeto del impuesto.
El impuesto sobre el daño medioambiental causado por

la emisión de contaminantes a la atmósfera tiene por objeto
gravar la concreta capacidad económica que se manifiesta en
la realización de determinadas actividades que emiten gran-

des cantidades de sustancias contaminantes a la atmósfera,
como consecuencia de su incidencia negativa en el entorno
natural de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 21.— Definiciones.
1. Con carácter general, se entiende por contaminación

atmosférica la presencia en el aire de materias o formas de
energía que impliquen riesgo, daño o molestia grave para la
salud humana y el medio ambiente.

2. A los efectos de esta Ley, se considera foco emisor
contaminante a cualquier unidad técnica fija donde sea obje-
to de explotación la actividad, mediante instalaciones de
cualquier naturaleza, que causa la emisión, directa o indirec-
tamente, de sustancias contaminantes a la atmósfera.

Asimismo, el titular de la actividad contaminante será la
persona física o jurídica que explote la instalación o que os-
tente, directamente o por delegación, un poder económico
determinante respecto a aquélla.

Artículo 22.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto el daño me-

dioambiental causado por focos contaminantes ubicados en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón
mediante la emisión a la atmósfera de las siguientes sustan-
cias contaminantes:

a) Óxidos de azufre (SOx).
b) Óxidos de nitrógeno (NOx).
c) Dióxido de carbono (CO2).

Artículo 23.— Supuestos de no sujeción.
No se encuentra sujeto al impuesto el daño medioam-

biental causado por la emisión de dióxido de carbono (CO2)

a la atmósfera producida por:
a) la combustión de biomasa, biocarburante o biocom-

bustible;
b) las realizadas desde instalaciones sujetas al régimen

del comercio de derechos de emisión de gases de efecto in-
vernadero que constituyan emisiones en exceso respecto de
las asignaciones individuales según su normativa reguladora,
salvo el exceso que suponga incumplimiento de la obligación
de entregar derechos de emisión conforme a dicha normativa.

Artículo 24.— Obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contri-

buyentes, quienes realicen las actividades que causan el daño
medioambiental o exploten las instalaciones en las que se de-
sarrollan aquellas actividades causantes de las emisiones
contaminantes a la atmósfera gravadas por el impuesto.

2. Será responsable solidario del pago del impuesto el
propietario de la instalación causante de la emisión conta-
minante cuando no coincida con la persona que explota la
misma.

Artículo 25.— Base imponible.
1. Constituye la base imponible del impuesto las cantida-

des emitidas a la atmósfera de cada una de las sustancias
contaminantes por una misma instalación o foco emisor y
durante el período impositivo correspondiente.

2. Las unidades contaminantes de medida del daño me-
dioambiental se expresarán de la forma siguiente:
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a) Las cantidades emitidas de óxidos de azufre (SOx) se
expresarán en toneladas métricas al año de dióxidos de azu-
fre (Tm/año).

b) Las cantidades emitidas de óxidos de nitrógeno (NOx)
se expresarán en toneladas métricas al año de dióxidos de ni-
trógeno (Tm/año).

c) Las cantidades emitidas de dióxido de carbono (CO2)

se expresarán en kilotoneladas/año.

Artículo 26.— Base liquidable.
La base liquidable se obtendrá aplicando a las unidades

contaminantes que constituyen la base imponible las si-
guientes reducciones:

a) SOx: 150 toneladas/año.
b) NOx: 100 toneladas/año.
c) CO2: 100 kilotoneladas/año.

Artículo 27.— Cuota tributaria.
La cuota tributaria del impuesto se obtendrá aplicando a

las unidades contaminantes de la base liquidable los siguien-
tes tipos de gravamen:

a) En los supuestos de óxidos de azufre (SOx) y óxidos
de nitrógeno (NOx): 50 euros/tm.

b) En los supuestos de óxidos de carbono (CO2): 200 eu-

ros/kilotonelada.

CAPÍTULO IV
IMPUESTO SOBRE DAÑO MEDIOAMBIENTAL

CAUSADO POR LAS GRANDES ÁREAS DE VENTA

Artículo 28.— Objeto del impuesto.
El impuesto sobre el daño medioambiental causado por

las grandes áreas de venta tiene por objeto gravar la concre-
ta capacidad económica manifestada en la actividad y el trá-
fico desarrollados en establecimientos comerciales que, por
su efecto de atracción al consumo, provoca un desplaza-
miento masivo de vehículos y, en consecuencia, una inciden-
cia negativa en el entorno natural y territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Artículo 29.— Definiciones.
1. Con carácter general, los conceptos y clasificaciones

materiales propios de la ordenación comercial se regirán por
lo dispuesto en la normativa autonómica dictada en materia
de comercio.

2. No obstante, a los efectos de la presente Ley, se enten-
derá que un establecimiento comercial dispone de una gran
área de venta cuando su superficie de venta al público sea su-
perior a 500 m2.

Artículo 30.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto el daño me-

dioambiental causado por la utilización de las instalaciones y
elementos afectos a la actividad y al tráfico desarrollados en
los establecimientos comerciales que dispongan de una gran
área de venta y de aparcamiento para sus clientes y se en-
cuentren ubicados en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Artículo 31.— Supuestos de no sujeción.
No están sujetos al impuesto los establecimientos comer-

ciales que reúnan alguna de las condiciones siguientes:

a) que su actividad comercial tenga carácter mayorista y,
en general, cuando se dediquen al ejercicio habitual de ad-
quisición de productos y artículos de cualquier clase en nom-
bre y por cuenta propios, con la finalidad de ponerlos a dis-
posición de otros comerciantes mayoristas, minoristas o
empresarios, industriales o artesanos;

b) que su actividad comercial de carácter minorista se de-
dique fundamentalmente a la alimentación y se desarrolle
conjuntamente en los mercados municipales cuya gestión de
funcionamiento común se encuentre controlada por una
Corporación Local o entidad concesionaria;

c) que se trate de cooperativas de consumidores y usua-
rios, así como cualesquiera otras que suministren bienes y
servicios a sus socios, o de economatos y otros estableci-
mientos que suministren bienes, productos o servicios exclu-
sivamente a una colectividad de empleados, siempre que la
oferta y la venta no vaya dirigida al público en general.

Artículo 32.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contribu-

yentes, los titulares de la actividad y el tráfico comercial que
propicien el daño en el medio ambiente gravado por el im-
puesto.

Artículo 33.— Exenciones.
Están exentos de la aplicación del impuesto los daños

causados por los establecimientos comerciales cuya activi-
dad principal se dedique a la venta exclusiva de los siguien-
tes productos:

a) maquinaria, vehículos, utillaje y suministros indus-
triales;

b) materiales para la construcción, saneamiento, puertas
y ventanas, de venta exclusiva a profesionales;

c) viveros para jardinería y cultivos;
d) mobiliario en establecimientos individuales, tradicio-

nales y especializados;
e) venta de vehículos automóviles, en salas de exposición

de concesionarios y talleres de reparación;
f) suministro de combustibles y carburantes de auto-

moción.

Artículo 34.— Base imponible.
1. Constituye la base imponible del impuesto la superfi-

cie total, referida a la fecha del devengo, de cada estableci-
miento comercial que disponga de una gran área de venta.

2. La superficie total se obtiene de sumar las siguientes
unidades contaminantes de medida del daño medioam-
biental:

a) La superficie de venta. A estos efectos, se considera
superficie de venta real la superficie total de los lugares en
los que se ofertan, venden o exponen las mercancías, o se re-
alizan actividades comerciales con carácter habitual y per-
manente, o destinados a tal fin de forma eventual pero pe-
riódica, a los cuales puede acceder la clientela para realizar
sus compras, incluyendo escaparates internos y espacios des-
tinados al tránsito de personas y presentación o preparación
de mercancías visibles. Asimismo, se incluirá también la
zona de cajas y la zona entre éstas y la salida, si en ellas se
prestan servicios o sirven de escaparate.

b) La superficie destinada a otros usos. Se entenderá por
tal la superficie destinada a servicios comunes o auxiliares
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como almacenes, talleres, obradores, espacios de produc-
ción, cámaras frigoríficas, oficinas, aseos, servicios sanita-
rios, vestuarios, instalaciones de evacuación de incendios y
espacios comunes de paso, siempre que en ella no se pro-
duzca la venta o exposición de productos. 

A estos efectos, se tomará la superficie real destinada a
tales usos, con el límite máximo que resulte de computar el
25 por ciento de la superficie de venta al público.

c) La superficie de aparcamiento. Se considera como tal
la superficie, cualquiera que sea el título jurídico habilitante
para su uso, destinada a aparcamiento de vehículos al servi-
cio de los compradores o empleados del establecimiento o
recinto comercial, o destinados a los vehículos para la carga
y descarga de mercancías, con independencia de su situación
al aire libre o en zonas cubiertas, e incluyendo los espacios
de circulación de vehículos y personas, zonas de control y
otras vinculadas al servicio.

A estos efectos, la superficie de aparcamiento se obten-
drá mediante la aplicación de las siguientes reglas:

1.ª Cuando se trate de establecimientos comerciales con
aparcamiento propio o que dispongan de aparcamiento
común con otros establecimientos, y conste explícita y feha-
cientemente la superficie ocupada por las plazas de aparca-
miento que les corresponde a cada uno, se tomará la superfi-
cie real de las mismas. 

2.ª Cuando se trate de establecimientos comerciales que
dispongan de aparcamiento común y no conste explícita-
mente las plazas de aparcamiento que corresponde a cada
uno, o las mismas no se encuentren separadas o individuali-
zadas, se asignará a cada establecimiento la superficie de
aparcamiento que resulte proporcional a la superficie de ven-
ta al público.

3.ª Asimismo, cuando se trate de establecimientos co-
merciales que no dispongan de aparcamiento para sus clien-
tes en sus propias instalaciones, pero la dotación para el mis-
mo se encuentre situada en edificios ajenos destinados
exclusivamente a este uso o en estacionamientos públicos o
privados, se aplicarán las reglas anteriores.

4.ª Cuando no conste explícitamente la superficie desti-
nada a plazas de aparcamiento, pero sí el número de las mis-
mas, se calculará a razón de 28 m2 por plaza.

En todo caso, para la determinación de la base impo-
nible del impuesto se tomará la superficie real de aparca-
miento obtenida por la aplicación de las reglas anteriores,
con el límite máximo que resulte de computar el 25 por
ciento de la superficie de venta al público.

Artículo 35.— Cuota tributaria y tipo de gravamen.
1. La cuota íntegra del impuesto se obtendrá de aplicar a

la base imponible la siguiente escala de gravamen:

a) En el suelo urbano: 1.
b) En suelo urbanizable, delimitado o no delimitado, con

posterioridad a la aprobación del Plan Parcial correspon-
diente: 1,10.

c) En suelo urbanizable no delimitado, con anterioridad a
la aprobación del Plan Parcial, o en suelo no urbanizable ge-
nérico: 1,25.

d) En suelo no urbanizable especial: 1,5.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS

A LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

EN LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Artículo 36.— Obligados tributarios.
1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuirá a las personas

físicas o jurídicas que reúnan las condiciones establecidas en
los artículos 17, 24 y 32 de esta Ley.

2. Asimismo, tendrán la consideración de sujetos pasivos
las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti-
dades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, susceptibles de
imposición, a los que pueda imputarse la condición del apar-
tado anterior.

3. Los titulares de los permisos, autorizaciones, conce-
siones o, en general, derechos a la utilización, uso privativo
o explotación del dominio público o de sus recursos natura-
les y territoriales, serán sustitutos del contribuyente y ven-
drán obligados a cumplir, en su caso, las obligaciones tribu-
tarias derivadas de la presente Ley.

Artículo 37.— Exención subjetiva de carácter general.
Están exentos de los Impuestos Medioambientales el

Estado, la Comunidad Autónoma de Aragón, las Corporacio-
nes Locales, o los organismos y entidades públicas depen-
dientes de sus respectivas administraciones, cuando realicen
directamente actividades que puedan dañar el medio am-
biente, siempre que éstas se encuentren afectas a un uso o
servicio público o se desarrollen en el ejercicio de funciones
o finalidades públicas.

Artículo 38.— Determinación de la base imponible en el
método de estimación directa.

1. Con carácter general, la base imponible se determina-
rá por el método de estimación directa mediante la declara-
ción del sujeto pasivo o, en su caso, por los datos o docu-
mentos objeto de comprobación administrativa.

2. La declaración del sujeto pasivo deberá efectuarse con-
forme a las siguientes reglas generales:

1.ª Cuando las unidades contaminantes deban ser objeto
de medición directa, porque así lo exija la normativa secto-
rial específica, o sus magnitudes consten en los correspon-
dientes registros administrativos o inventarios sectoriales, la
declaración se limitará a expresar el valor conocido así re-
sultante.

2.ª Cuando el foco emisor disponga o incorpore, de for-
ma voluntaria, sistemas de medición o registro de las corres-
pondientes unidades contaminantes, previamente homologa-
dos por el órgano sectorial competente, el valor declarado
será el que resulte de los mismos.
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2. A la cuota resultante obtenida conforme al apartado
anterior se le aplicará, en función de la clase y tipología del
suelo en el que esté ubicada la gran superficie comercial, el
coeficiente que corresponda entre los siguientes:



No obstante lo dispuesto en la regla anterior, el sujeto pa-
sivo podrá declarar los valores que se deriven de la utiliza-
ción de otros medios o sistemas, siempre que acredite sufi-
cientemente su idoneidad técnica a los efectos de esta Ley.

Artículo 39.— Criterios de aplicación del método de es-
timación objetiva.

1. En consideración a la dificultad de la estimación di-
recta de la base imponible de cada concepto, reglamentaria-
mente se desarrollará el método de estimación objetiva, que
tendrá carácter voluntario para el sujeto pasivo.

2. A tales efectos, se establecerán los índices o módulos
correspondientes a cada concepto impositivo. Entre otros,
podrán utilizarse, tanto el contenido potencial de efecto con-
taminante o daño medioambiental del combustible o mate-
riales utilizados empleados, como el derivado de los elemen-
tos resultantes de los procesos productivos y del grado de
actividad de la instalación.

3. En la fijación de los índices o módulos se tendrán en
consideración el carácter y la finalidad extrafiscal implícita
en cada impuesto.

Artículo 40.— Criterios de aplicación del método de es-
timación indirecta.

1. El método de estimación indirecta se aplicará cuando
la falta de presentación o la presentación incompleta o ine-
xacta de alguna de las declaraciones o autoliquidaciones exi-
gidas en la presente Ley no permita a la Administración el
conocimiento de los datos necesarios para la determinación
completa de la base imponible.

Se aplicará también este régimen cuando el sujeto pasivo
ofrezca resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la ac-
tuación administrativa o incumpla sustancialmente las obli-
gaciones contables o las formales que se deriven de esta Ley
o de la legislación sectorial específica.

2. Para la aplicación de este método podrán utilizarse
cualesquiera de los medios contemplados en la legislación
general tributaria y sus disposiciones complementarias.

Artículo 41.— Comprobación de la base imponible.
1. La comprobación administrativa de la base imponible

podrá alcanzar a todos los actos, elementos y valoraciones
consignadas en las declaraciones tributarias, utilizando para
ello cualesquiera de los medios recogidos en la legislación
general tributaria y sus disposiciones complementarias.

2. En particular, el valor de las unidades contaminantes
cuantificadoras del daño medioambiental que corresponda
podrá comprobarse por la Administración mediante dicta-
men pericial cuando el sujeto pasivo no disponga de sistemas
de medición o registro homologados para tal fin.

Artículo 42.— Deducción por inversiones destinadas a
la protección del medio ambiente.

1. La cuota tributaria íntegra de cada impuesto podrá ser
objeto de deducción hasta el límite del 30 por 100 de su im-
porte, por la realización de inversiones en bienes del activo
material, situados en el ámbito de aplicación del impuesto,
destinadas [palabra suprimida por la Ponencia] a la adop-
ción de medidas preventivas, correctoras o restauradoras del
impacto negativo y el efecto contaminante sobre el medio na-
tural y territorial

2. La deducción será del 20 por ciento del precio de ad-
quisición o coste de producción de las inversiones efectiva-
mente realizadas.

3. El resultado de restar la deducción por inversiones a la
cuota íntegra será la cuota líquida.

Artículo 43.— Requisitos para la aplicación de la de-
ducción.

1. La aplicación de la deducción se encuentra sometida al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.º Las inversiones realizadas deberán ser adicionales o
complementarias a las que, en su caso, exija la legislación
específica en el ámbito material que corresponda.

Asimismo, las medidas objeto de la inversión deberán ir
dirigidas a la prevención, corrección o restauración del daño
medioambiental causado, directa y efectivamente, por la
concreta actividad contaminante que configura el hecho im-
ponible de cada concepto impositivo.

2.º Las inversiones podrán estar incluidas en programas,
convenios o acuerdos, o comprendidos en el marco de una
colaboración general con la Administración competente en
materia medioambiental o sectorial que corresponda, la cual
deberá expedir, en cualquier caso, la certificación de conva-
lidación de la inversión.

3.º No dará derecho a deducción la parte de las inversio-
nes financiada con cargo a las subvenciones y ayudas públi-
cas recibidas por el sujeto pasivo para la realización de las
mismas.

4.º Las inversiones de reposición únicamente darán dere-
cho a la deducción en la parte que contribuya, de manera
efectiva, a incrementar la protección del medio ambiente.

2. Las inversiones se entenderán realizadas en el ejercicio
en que los bienes sean puestos en condiciones de funciona-
miento.

3. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos,
condiciones y procedimiento de aplicación de esta deducción.

Artículo 44.— Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincidirá, con carácter general,

con el año natural.
2. Los Impuestos Medioambientales se devengarán el 31

de diciembre de cada año.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el período

impositivo será inferior al año natural cuando el cumpli-
miento por el contribuyente de las condiciones establecidas
para la sujeción al impuesto se produzca con fecha posterior
al día 1 de enero. En tales supuestos, el periodo impositivo se
iniciará en aquella fecha.

Asimismo, el período impositivo será inferior al año na-
tural cuando se pierda la condición de contribuyente del im-
puesto en fecha distinta al 31 de diciembre. En tales supues-
tos, el período impositivo finalizará en aquella fecha.

Artículo 45.— Regla de imputación temporal.
1. Cuando el período impositivo no coincida con el año

natural, en los supuestos contemplados en el apartado 3 del
artículo anterior, la cuota tributaria se obtendrá de prorratear
el importe anual que hubiere resultado por el número de días
del período impositivo que corresponda en cada caso.

Esta regla no será de aplicación cuando los valores o
magnitudes de las unidades contaminantes objeto de grava-
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men sean objetivamente independientes del concreto período
de tiempo en que se produzcan.

2. No obstante, en los supuestos de los puntos 1º y 3º del
artículo 8, la modificación producida durante el período im-
positivo del número o longitud de las instalaciones de trans-
portes mediante líneas o tendidos de cable, o de la superficie
del establecimiento comercial, determinará el cálculo propor-
cional de la cuota tributaria, en función de la fecha en que se
produzca la modificación efectiva de los citados elementos.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS

A LA GESTIÓN TRIBUTARIA

DE LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Artículo 46.— Órganos de gestión.
La gestión, liquidación, comprobación, recaudación e

inspección de los Impuestos Medioambientales corresponde
a los órganos de la Administración tributaria del Departa-
mento competente en materia de Hacienda de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 47.— Órganos de colaboración.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los

Departamentos competentes en materia de Medio Ambiente,
Industria, Comercio y Energía auxiliarán y colaborarán con
los órganos de gestión, en el marco de sus respectivas com-
petencias, para el cumplimiento de las funciones de liquida-
ción y comprobación del impuesto mediante las siguientes
actuaciones:

a) La elaboración de un informe, con la periodicidad que
reglamentariamente se determine, para cada período imposi-
tivo y comprensivo de los datos, elementos y circunstancias
necesarios para la gestión y liquidación del impuesto.

Asimismo, se elaborarán informes complementarios
cuando se produzcan las modificaciones a que se refiere el
artículo 50, con la periodicidad que se determine reglamen-
tariamente.

b) La realización de inspecciones, de oficio o a petición
de los sujetos pasivos, para las actuaciones de comprobación
e investigación que se consideren necesarias u oportunas a
efectos de gestión del impuesto.

Artículo 48.— Censo de contribuyentes.
1. A los solos efectos tributarios de lo dispuesto en esta

Ley, se constituirá en la Administración tributaria competen-
te un Censo de Contribuyentes de los Impuestos Medioam-
bientales, comprensivo de las actividades y focos emisores
contaminantes explotados por las mismas que se encuentren
ubicados en alguno de los municipios de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos Me-
dioambientales constará de las siguientes secciones:

Sección 1.ª De las instalaciones de transporte por cable.
Sección 2.ª De las instalaciones emisoras de sustancias

contaminantes a la atmósfera.
Sección 3.ª De los establecimientos comerciales con

grandes áreas de venta.
3. Su organización y funcionamiento se desarrollarán re-

glamentariamente.

Artículo 49.— Formación del censo.
1. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos Me-

dioambientales se formará a partir de los datos que los suje-
tos pasivos manifiesten obligatoriamente ante la Administra-
ción tributaria, en los términos establecidos en el artículo
siguiente. Los datos y circunstancias que deberán constar en
el mismo se determinarán reglamentariamente.

2. A los efectos de aplicación del régimen de estimación
directa, los sujetos pasivos del impuesto declararán, sin per-
juicio de las facultades de comprobación e investigación de
la Administración, los valores y magnitudes resultantes, en
su caso, de los sistemas de medición o registro correspon-
dientes, y relativos a las unidades contaminantes objeto de
gravamen, en la forma y en los plazos que se establezcan re-
glamentariamente.

3. Los órganos de la Administración tributaria podrán
modificar de oficio los datos manifestados por los sujetos
pasivos cuando, como resultado de una inspección o com-
probación administrativa, se constate la existencia de errores
o diferencias respecto a los que obren o consten por cual-
quier medio en poder de los mismos.

En tal caso, se concederá a los sujetos pasivos un trámite
de audiencia por plazo no inferior a diez días, al objeto de
que puedan formular todas aquellas alegaciones que estimen
convenientes o manifestar su disconformidad al resultado de
las comprobaciones administrativas efectuadas.

Artículo 50.— Declaración inicial y modificación de
datos.

1. En el supuesto de inicio de una actividad contaminan-
te que reúna los requisitos establecidos en la presente Ley,
los sujetos pasivos del impuesto, en el plazo máximo de un
mes, estarán obligados a presentar ante los órganos de la
Administración tributaria una declaración inicial con todos
los datos, elementos y circunstancias necesarios para la con-
figuración del Censo, así como para la gestión, liquidación,
comprobación, recaudación e inspección del impuesto.

2. En todo caso, se harán constar los datos relativos a la
titularidad, domicilio fiscal, actividad económica, ubicación
de las instalaciones o elementos activos en general, longitud,
extensión, superficies, volúmenes y cualesquiera otros valo-
res o magnitudes relativos a las unidades contaminantes ob-
jeto de gravamen.

Reglamentariamente se establecerán los documentos y
justificantes que acrediten fehacientemente la veracidad y
exactitud de los datos declarados por los sujetos pasivos y
que deberán acompañarse a la declaración inicial o, en su
caso, complementaria de los mismos.

3. Cuando se produzcan modificaciones de los datos de-
clarados inicialmente, el sujeto pasivo, en el plazo máximo
de un mes, estará obligado a presentar ante los órganos de la
Administración tributaria una declaración complementaria
en la que se consigne expresamente el resultado de dichas al-
teraciones.

4. En el supuesto de cese de la actividad contaminante, el
sujeto pasivo estará obligado a presentar la correspondiente
declaración de cese, sin perjuicio de las facultades de com-
probación de los órganos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.
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Artículo 51.— Autoliquidación por los sujetos pasivos.
1. Los contribuyentes están obligados a presentar una au-

toliquidación del impuesto correspondiente por cada instala-
ción o foco emisor objeto de explotación ante la Adminis-
tración tributaria de la Comunidad Autónoma, determinando
la deuda tributaria correspondiente e ingresando su importe
en el lugar, forma y plazos que se determinen reglamentaria-
mente.

La autoliquidación se cumplimentará en el modelo y en
el soporte que se aprueben reglamentariamente.

2. Serán deducibles de la cuota líquida resultante de la au-
toliquidación practicada los pagos fraccionados satisfechos
con anterioridad durante el período impositivo, en la forma y
condiciones establecidas en el artículo 53 de esta Ley.

Cuando la suma de los pagos fraccionados efectuados su-
pere el importe de la cuota líquida resultante del impuesto, la
Administración tributaria procederá a devolver, de oficio, el
exceso resultante.

Artículo 52.— Liquidación provisional de oficio por la
Administración.

1. Los órganos de gestión tributaria podrán girar la liqui-
dación provisional que proceda de acuerdo con los datos, do-
cumentos y justificantes declarados o requeridos al efecto.

2. Asimismo, podrán dictar liquidaciones provisionales
de oficio cuando los elementos de prueba que obren en su
poder pongan de manifiesto la realización del hecho imponi-
ble, la existencia de elementos del mismo que no hayan sido
declarados o la concurrencia de elementos determinantes de
la cuantía de la deuda tributaria distintos a los declarados.

3. Se aplicarán a las deudas resultantes de liquidaciones
practicadas por la Administración, los plazos de pago en pe-
ríodo voluntario regulados en la legislación general tributaria.

Artículo 53.— Pagos fraccionados a cuenta.
1. Con carácter general, los pagos fraccionados a cuenta

de la liquidación del período impositivo correspondiente se
efectuarán en el lugar, forma y plazos que se determinen re-
glamentariamente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en los
impuestos sobre instalaciones de transporte por cable y sobre
establecimientos comerciales con grandes áreas de venta, los
pagos fraccionados se efectuarán los primeros veinte días na-
turales de los meses de abril, julio y octubre del período im-
positivo correspondiente.

El importe de cada pago fraccionado será del 25 por 100
de la cuota devengada que corresponda ingresar por la tota-
lidad de los citados impuestos, considerando la situación de
las instalaciones el primer día de cada período impositivo.

3. En el impuesto sobre emisiones contaminantes a la at-
mósfera el importe máximo de los pagos fraccionados no po-
drá superar el 75 por 100 de la cuota devengada.

4. Si la correspondiente actividad contaminante objeto de
gravamen se inicia durante el primer semestre del período
impositivo, sólo se efectuarán el segundo y tercer pagos frac-
cionados. Si la actividad se inicia en el segundo semestre, no
deberán realizarse pagos fraccionados, debiendo presentar
los sujetos pasivos la autoliquidación resultante de la aplica-
ción del impuesto a la totalidad del período impositivo.

5. Los pagos fraccionados tendrán la consideración, a to-
dos los efectos, de deuda tributaria.

TÍTULO III
TRIBUTOS PROPIOS:

TASAS

CAPÍTULO I
MODIFICACIÓN DE TASAS

Artículo 54.— Adiciones al Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Tasa 28 por servicios administrativos en materia de
protección del medio ambiente, la Tasa 29 por servicios ad-
ministrativos en materia de conservación de la biodiversidad,
la Tasa 30 por inscripciones en el Registro de organismos
modificados genéticamente y la Tasa 31 por servicios pres-
tados por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica, cre-
adas y reguladas por la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de
medidas tributarias y administrativas, quedan incorporadas
al Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27
de julio, del Gobierno de Aragón, con las siguientes equiva-
lencias:

a) Los artículos 18 a 23 de la Ley 12/2004, de 29 de di-
ciembre, de medidas tributarias y administrativas, se nume-
ran como artículos 117 a 122 del Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del si-
guiente:

«CAPÍTULO XXVIII
28. Tasa por servicios administrativos en materia de

protección del medio ambiente»

b) Los artículos 25 a 30 de la Ley 12/2004, de 29 de di-
ciembre, de medidas tributarias y administrativas, se nume-
ran como artículos 123 a 128 del Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del si-
guiente:

«CAPÍTULO XXIX
29. Tasa por servicios administrativos en materia de

conservación de la biodiversidad»

c) Los artículos 32 a 36 de la Ley 12/2004, de 29 de di-
ciembre, de medidas tributarias y administrativas, se nume-
ran como artículos 129 a 133 del Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del si-
guiente:

«CAPÍTULO XXX
30. Tasa por inscripciones en el registro de organis-

mos modificados genéticamente»

d) Los artículos 38 a 42 de la Ley 12/2004, de 29 de di-
ciembre, de medidas tributarias y administrativas, se nume-
ran como artículos 134 a 138 del Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del si-
guiente:

«CAPÍTULO XXXI
31. Tasa por servicios prestados por el Comité

Aragonés de Agricultura Ecológica»

Artículo 55.— Modificaciones al Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. Se modifica la Tasa 17 por servicios facultativos y ad-
ministrativos en materia de montes, aprovechamientos fores-
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tales y vías pecuarias, dándose nueva redacción al artículo 73
del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, que queda redactado de la forma si-
guiente: 

«Artículo 73.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento en que se for-

mule la solicitud de prestación de los servicios o la reali-
zación de actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para la prestación de los servicios o la realización de
las actuaciones administrativas. En el caso de las tarifas
17, 18, 19 20 y 21 el pago de la tasa se efectuará me-
diante autoliquidación del sujeto pasivo.»

2. Se modifica la tarifa 17 de la Tasa 17, en el artículo 74
del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, que queda redactado de la forma si-
guiente: 

«Tarifa 17. Por la autorización de los aprovechamien-
tos maderables o leñosos de especies forestales en montes
no gestionados por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, la cuota se determinará mediante la
aplicación de la siguiente escala de gravamen:

los aprovechamientos forestales de maderas de cualquier
tipo que se ejecuten en espacios de la Red Natura 2000 o
en Espacios Naturales Protegidos y las de los aprovecha-
mientos forestales establecidos en Proyectos de Ordena-
ción de Montes, Planes Dasocráticos o instrumentos de
gestión equivalantes aprobados por la Administración
Forestal. Estas exenciones no son acumulables en ningún
caso.

Asimismo, están exentos del pago de cuota de la tari-
fa 17 los aprovechamientos de leñas de diámetro siempre
inferior a 20 cm con corteza y volumen anual inferior a
10 m3 y los aprovechamientos sanitarios de carácter for-
zoso que se encuentren debidamente acreditados.

2. Están exentos del pago de las tarifas 18, 19, 20 y 21
los supuestos de proyectos y actuaciones promovidos por
las Administraciones Públicas, siempre que se lleven a
cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o de funcio-
nes de carácter público.»

5. Se suprime el apartado 2 de la Tarifa 01 de la Tasa 21
por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en ma-
teria de centros y establecimientos de servicios sociales, en
el artículo 91 del Texto Refundido de las Tasas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. En consecuencia, el vigente
apartado 3 pasa a numerarse como nuevo apartado 2.

6. Se modifica el artículo 18 de la Ley 12/2004, de 29 de
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, el cual,
de conformidad con el artículo anterior, se incorpora como
artículo 117 de la Tasa 28 por servicios administrativos en
materia de protección del medio ambiente, del Texto Refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 117.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción, por los órganos competentes de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios
y actuaciones administrativas conducentes a la obtención
de las autorizaciones, inscripciones, certificaciones y di-
ligencias que a continuación se relacionan:

a) Declaración de impacto ambiental.
b) Autorización ambiental integrada, así como su mo-

dificación y renovación.
c) Autorización de productor de residuos peligrosos,

así como su prórroga, modificación o ampliación y tras-
lado.

d) Inscripción en el Registro de pequeños productores
de residuos peligrosos, así como su modificación y
traslado.

e) Autorización de actividades de gestión de residuos
peligrosos, así como su prórroga, modificación o amplia-
ción y traslado.

f) Inscripción en el Registro de actividades de gestión
de residuos no peligrosos, así como su modificación y
traslado.

g) Autorización de actividades de gestión de residuos
no peligrosos, así como su prórroga, modificación o am-
pliación y traslado.

h) Inscripción en el Registro de transportistas de resi-
duos peligrosos, así como su modificación y ampliación.
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Cuando se proceda al señalamiento material del apro-
vechamiento por representante de la Administración se
aplicará un incremento sobre la tasa del 100%».

3. Se modifican las tarifas 20 y 21 de la Tasa 17, en el ar-
tículo 74 del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, que quedan redactadas como
sigue: 

«Tarifa 20.— Por la autorización para la circulación y
práctica de deportes con vehículos a motor en montes ges-
tionados por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, para caravanas de más de cinco vehícu-
los, la cuota será única por un importe de 100 euros.

Tarifa 21.— Por la autorización para la circulación y
práctica de deportes con vehículos a motor en montes
gestionados por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, para competiciones deportivas, la
cuota será única por un importe de 150 euros».

4. Se modifica el artículo 74.bis del Texto Refundido de
la Ley de Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, que
queda redactado como sigue: 

«Artículo 74 bis—. Exenciones y bonificaciones.
1. Tendrán una bonificación del 50% de la cuota adi-

cional de la tarifa 17: las autorizaciones de los aprove-
chamientos de maderas o leñas de diámetro normal siem-
pre inferior a 20 cm con corteza; las autorizaciones de los
aprovechamientos de maderas en plantaciones de espe-
cies forestales del género Populus; las autorizaciones de



i) Autorización de las actividades productoras de re-
siduos sanitarios, así como su prórroga, modificación o
ampliación y traslado.

j) Autorización de las actividades de gestión de resi-
duos sanitarios, así como su prórroga, modificación o
ampliación y traslado.

k) Autorización de centros de tratamiento de vehícu-
los al final de su vida útil.

l) Certificación de convalidación de inversiones.
m) Diligenciado de libros-registro de emisiones de

contaminantes a la atmósfera.
n) Autorización de emisión de gases de efecto inver-

nadero y sus modificaciones.
ñ) Inscripción en el Registro de productores de resi-

duos industriales no peligrosos.
o) Autorización, prórroga o modificación de los sis-

temas integrados de gestión.
p) Autorización, prórroga o modificación de los sis-

temas individuales de gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos.»

7. Se modifica el artículo 21 de la Ley 12/2004, de 29 de
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, el cual,
de conformidad con el artículo anterior, se incorpora como
artículo 120 de la Tasa 28 por servicios administrativos en
materia de protección del medio ambiente, del Texto Refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
mediante la adición de las tarifas 10, 11, 12, 13 y 14, que
quedan redactadas como sigue:

«Tarifa 10. Por la autorización de emisión de gases de
efecto invernadero, así como su modificación, 200,00
euros.

Tarifa 11. Por el diligenciado de libro-registro de
emisiones de contaminantes a la atmósfera, se le aplica la
siguiente escala de gravamen:

de Aragón de los servicios y actividades relacionadas con
la tramitación, evaluación, estudios, ensayos o similares,
así como su registro, derivados de las comunicaciones o
de las solicitudes de autorización para la ejecución de ac-
tuaciones en las que intervengan organismos modifica-
dos genéticamente. Y, en particular, para la ejecución de
las actividades siguientes:

a) La primera utilización de instalaciones específicas
que impliquen la utilización confinada de organismos
modificados genéticamente cualquiera que sea el riesgo
asignado a la actividad.

b) La utilización confinada de organismos modifica-
dos genéticamente en actividades de bajo riesgo, de ries-
go moderado y de alto riesgo.

c) La liberación voluntaria de organismos modifica-
dos genéticamente con fines distintos a la comerciali-
zación.»

CAPÍTULO II
CREACIÓN DE TASAS

Artículo 56.— Creación de la Tasa 32 por actuaciones
administrativas relativas al servicio de radiodifusión sonora
y televisión de gestión indirecta privada.

Se crea la Tasa 32 por actuaciones administrativas relati-
vas al servicio de radiodifusión sonora y televisión de ges-
tión indirecta privada, que se incorpora al Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la
siguiente redacción:

«CAPÍTULO XXXII
32. Tasa por actuaciones administrativas relativa al

servicio de Radiodifusión Sonora y Televisión de Gestión
Indirecta Privada

Artículo 139.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realiza-

ción por la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón, en el ámbito de los servicios de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia,
radiodifusión digital terrestre, y de televisión digital te-
rrestre, de gestión indirecta, a implantar o implantados
dentro del ámbito territorial de Aragón, de las siguientes
actividades:

1.ª Otorgamiento de la concesión para la explotación
del servicio. 

2.ª Renovación de las concesiones. 
3.ª Autorización de transferencia de la titularidad de

las concesiones de los servicios de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia y de ra-
diodifusión sonora digital terrestre. 

4.ª Autorización de modificaciones en la titularidad
de acciones, participaciones o títulos equivalentes de las
empresas concesionarias de los servicios de radiodifu-
sión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, de radiodifusión sonora digital terrestre, y de te-
levisión digital terrestre, su transmisión, disposición o
gravamen.

5.ª Autorización de las ampliaciones de capital cuan-
do la suscripción de las acciones o títulos equivalentes no
se realice en idéntica proporción entre los propietarios
del capital social.
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Tarifa 12. Por la inscripción en el Registro de pro-
ductores de residuos industriales no peligrosos, así como
su modificación o ampliación, 120,00 euros.

Tarifa 13.— Por la autorización de los sistemas inte-
grados de gestión, así como su prórroga o modificación,
600,00 euros.

Tarifa 14.— Por la autorización de los sistemas indi-
viduales de gestión de residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos, así como su prórroga o modificación,
460,00 euros.»

8. Se modifica la Tasa 30 por inscripciones en el Registro
de organismos modificados genéticamente, dándose nueva
redacción al artículo 129 del Texto Refundido de las Tasas de
la Comunidad Autónoma de Aragón, que queda redactado de
la forma siguiente:

«Artículo 129.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

por parte de Administración de la Comunidad Autónoma



6.ª Inscripciones que se deban practicar en el Registro
de Empresas de los diferentes servicios de Radiodifusión
Sonora y de Televisión que se lleven en la Comunidad
Autónoma de Aragón en el ejercicio de las competencias
que le corresponden, así como la expedición de certifica-
ciones de dicho Registro.

Artículo 140.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o

jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el ar-
tículo 13 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, que soliciten la práctica de las actividades adminis-
trativas que integran su hecho imponible. 

Artículo 141.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará conforme a los siguientes cri-

terios:
1. En la adjudicación de concesiones, cuando se noti-

fique el acuerdo de adjudicación definitiva. No podrá
formalizarse el correspondiente contrato sin la acredita-
ción del pago de la tasa devengada. 

2. En la renovación de concesiones, la transferencia
de su titularidad y la modificación en la titularidad del
capital o su ampliación, en el momento de la solicitud,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante au-
toliquidación del sujeto pasivo, para la realización de di-
chas actuaciones.

3. En las inscripciones y certificados registrales,
cuando se formalicen o se expidan. No obstante, el pago
se exigirá por anticipado en el momento de la solicitud,
mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para la reali-
zación de dichas actuaciones.

Artículo 142.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de

las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Adjudicación y renovación de concesiones

de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia y de radiodifusión sonora
digital terrestre, así como de televisión digital terrestre,
se fijará en función de la población de su zona de servi-
cio y será el resultado de multiplicar el 10% de la garan-
tía definitiva máxima de cada servicio por los factores
correctores correspondientes, poblacionales y/o tecnoló-
gicos, de la siguiente forma:

1. “Emisoras de FM”, por servicios de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia.

El 10% sobre la garantía definitiva máxima (18.030,36
euros) = 1.803,04 euros, por los siguientes factores co-
rrectores poblacionales:

— Por 1, para poblaciones de más de 100.000 habi-
tantes: 1.803,04 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 450,76 euros.

— Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y 25.000
habitantes: 180,30 euros.

— Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000 ha-
bitantes: 90,15 euros.

2. “Emisoras radiodifusión sonora digital terrestre”,
por servicios de radiodifusión sonora digital terrestre.

El 10% sobre la garantía definitiva máxima (18.030,36
euros) = 1803,04 euros, por 1.4 = 2.524,25 euros y por los
siguientes factores correctores poblacionales:

2.1. “Emisoras Locales”, por servicios de radiodifu-
sión sonora digital terrestre de ámbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de más de 100.000 habi-
tantes: 2.524,25 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 631,06 euros.

— Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y 25.000
habitantes: 252,43 euros.

— Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000 ha-
bitantes: 126,21 euros.

2.2. “Emisoras regionales”, por servicios de radiodi-
fusión sonora digital terrestre de ámbito de cobertura au-
tonómico.

— Por 1.5, en todos los casos: 3.786,38 euros. 
3. “Emisoras TV digital terrestre”, por servicios de

televisión digital terrestre.
El 10% sobre la garantía definitiva máxima (30.050,61

euros) = 3.005,06 euros, por 1.4 = 4.207,08 euros y por los
siguientes factores correctores poblacionales:

3.1. “Emisoras locales”, por servicios de televisión
digital terrestre de ámbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de más de 100.000 habi-
tantes: 4.207,08 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 1.051,77 euros.

— Por 0.1, para poblaciones de entre 5.000 y 25.000
habitantes: 420,71 euros.

— Por 0.05, para poblaciones de menos de 5.000 ha-
bitantes: 210,35 euros.

3.2. “Emisoras regionales”, por servicios de televi-
sión digital terrestre de ámbito de cobertura autonómico.

— Por 1.5 en todos los casos: 6.310,63 euros.
Tarifa 02. Por transferencia de la titularidad de los

servicios de radiodifusión sonora, el 2,5% del importe to-
tal de la transferencia.

Tarifa 03. Modificaciones en la titularidad del capital
o ampliación de éste. Por cada autorización: 112,15
euros.

Tarifa 04. Inscripciones registrales y Certificaciones
registrales. Por cada inscripción o certificación registral:
55,23 euros.

Artículo 143.— Exenciones.
Están exentas del pago de la tasa en los supuestos que

grava la adjudicación y renovación de la concesión y la
inscripción registral, las Emisoras Municipales y las
Emisoras de televisión digital terrestre locales gestiona-
das por los Ayuntamientos.»

Artículo 57.— Creación de la Tasa 33 por ocupación
temporal de vías pecuarias y montes de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Se crea la Tasa 33 por ocupación temporal de vías pe-
cuarias y montes de titularidad de la Comunidad Autónoma
de Aragón, que se incorpora al Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la siguiente re-
dacción:

«CAPÍTULO XXXIII
33. Tasa por ocupación temporal de vías pecuarias y

montes de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Aragón
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Artículo 144.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupación

de terrenos en vías pecuarias o montes titularidad de la
Comunidad Autónoma de Aragón en virtud de autoriza-
ciones o concesiones administrativas de la Comunidad
Autónoma de Aragón en el ámbito de sus competencias
en materia de vías pecuarias y montes.

Artículo 145.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des del artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que sean titula-
res de autorizaciones o concesiones y las que se subro-
guen en las mismas.

Artículo 146.— Exenciones y bonificaciones.
1. Tendrán una exención total del importe de la tarifa

correspondiente las ocupaciones relativas a instalaciones
destinadas al uso o servicio público titularidad de las
Administraciones Públicas.

2. Tendrán una bonificación del 50% del importe de
la tarifa correspondiente aquellas ocupaciones relativas a
instalaciones declaradas de utilidad pública o interés
social.

Artículo 147.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento del otorga-

miento de la correspondiente autorización o concesión
con respecto a la anualidad en curso. En las sucesivas
anualidades de vigencia de la autorización o concesión,
el devengo se producirá el 1 de enero de cada año.

2. No obstante, tanto en las ocupaciones de vías pe-
cuarias como de montes titularidad de la Comunidad
Autónoma de Aragón, cuando la tasa anual sea inferior a
50 euros, el sujeto pasivo podrá optar por satisfacer la
tasa mínima anual de 50 euros, independientemente de la
naturaleza de la ocupación y de la superficie ocupada, o
podrá satisfacer una única tasa, no inferior a 50 euros,
calculada como valor actual de las rentas futuras con un
interés de actualización del 4%. 

En el caso de pago único, de acordarse la caducidad
de la autorización o concesión de la ocupación antes del
plazo prefijado por causas no imputables a la Adminis-
tración, no podrá exigirse la devolución parcial de la tasa
abonada. 

3. En ocupaciones provisionales el devengo de la tasa
será anual con un mínimo de 50 euros. 

Artículo 148.— Base imponible. 
La base imponible será la que resulte de la aplicación

de los siguientes criterios de valoración:
1.º El valor del terreno ocupado se obtendrá teniendo

en cuenta el ámbito de protección del espacio en que se
ubique, los valores de los terrenos colindantes y el bene-
ficio esperado por el sujeto pasivo en comparación con
los precios de mercado en ocupaciones de naturaleza si-
milar. Para su cuantificación se aplicarán las tarifas que
se describen en el artículo siguiente.

2.º Además, se computarán los daños sobre los dis-
tintos valores ambientales y sobre los aprovechamientos
de la vía pecuaria o del monte, así como los usos compa-
tibles y complementarios con los mismos y otros aprove-
chamientos que pudiera tener la superficie ocupada y que
pudieran verse afectados por la ocupación. En todo caso,
se realizará una valoración de los daños medioambienta-

les en las ocupaciones en las que se vean afectadas zonas
arboladas al eliminar una vegetación forestal que requie-
ra un largo periodo de reposición.

3.º La cuantía de la contraprestación por los daños
medioambientales que se produzcan independientemente
de la duración total de la ocupación, cuando haya una
pérdida de producción que tenga un plazo de reposición
superior al de un año, se abonará de una sola vez al ini-
cio de la ocupación. 

4.º Los daños por minoración de rentas identificables
se añadirán a la tasa anual establecida.

Artículo 149.— Tarifas.
La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
1. Instalación de tendidos aéreos de líneas eléctricas,

telefónicas, y otros tendidos de similar naturaleza, con
servidumbre por sobrevuelo del tendido:

La tasa se establece, con carácter anual, en función de
los metros cuadrados de servidumbre, con parte propor-
cional de ocupación de apoyos, postes o torres y elemen-
tos auxiliares.

La superficie de ocupación y servidumbre es la pro-
yección del tendido incrementado en la anchura derivada
del pandeo máximo del tendido en situación horizontal.

La anchura mínima será la razonable para el manteni-
miento de la propia línea, nunca inferior a tres metros.

Cuando el tendido atraviesa de forma perpendicular a
la vía pecuaria la longitud mínima será la anchura de des-
linde o, en su defecto, la de clasificación de la vía pe-
cuaria.

Los apoyos, transformadores, seccionadores y otros
elementos accesorios de los tendidos eléctricos se enten-
derán incluidos siempre y cuando la base o su proyección
quede incluida en la superficie establecida en el apartado
anterior. En otro caso, se computará la superficie adicio-
nal con la misma tarifa.

Tarifa 01. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural o ecológico, o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de
titularidad de la Comunidad Autónoma en la misma si-
tuación: 0,20 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 02. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,10
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

2. Parques eólicos.
La tasa se establece, con carácter anual, en función de

los metros cuadrados de servidumbre del aerogenerador
y parte proporcional de ocupación. Las líneas de evacua-
ción necesarias se valorarán aparte, ya sean líneas aéreas
o enterradas, así como las subestaciones de transforma-
ción y las vías de acceso que tengan un uso privativo.

La superficie de ocupación y servidumbre es la que
ocupa la proyección de las aspas en todo su recorrido. 

Tarifa 03. Ocupación de vías pecuarias de interés cul-
tural o ecológico, o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y de montes de
titularidad de la Comunidad Autónoma en la misma si-
tuación: 2,00 €/m2 . Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 04. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 1,00
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.
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3. Antenas, mástiles y otros soportes de elementos de
medición o para la reemisión de señales.

a) Torres anemométricas.
La tasa se establece, con carácter anual, por unidad de

ocupación de torre con todos sus elementos incluidos, ex-
cepto las líneas eléctricas de suministro o acometidas que
se valorarán aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas.

Tarifa 05. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma
situación: 900,00 €. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 06. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma:
650,00 €. Tarifa mínima: 50 euros.

En caso de afectar a montes arbolados o cuando se
afecte a rentas reconocibles, se valorarán además los da-
ños y perjuicios directos que se indemnizarán de una sola
vez o anualmente, según proceda.

b)Torres para antenas de reemisión de telefonía
móvil:

La tasa se establece, con carácter anual, por unidad de
ocupación de torre con su recinto. La acometida necesa-
ria se valorará aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas.

Tarifa 07. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma
situación: 4.000,00 €/Ud. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 08. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma:
2.400,00 €/Ud. Tarifa mínima: 50 euros.

Antenas de reemisión de radio y televisión:
La tasa se establece, con carácter anual, como un va-

lor mínimo en unidades de ocupación de torre con su re-
cinto. Las acometidas necesarias se valorarán aparte, ya
sean líneas aéreas o enterradas. 

La superficie de ocupación y servidumbre compren-
derá la envolvente del recinto vallado, si lo hay, o la ocu-
pación física de las zapatas de sustentación o envolvente
de los “vientos”, en su caso. 

Tarifa 09. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma
situación: 3.000,00 €/Ud. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 10. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma:
2.000,00 €/Ud. Tarifa mínima: 50 euros.

4. Tendidos de líneas eléctricas subterráneas, tuberías
enterradas de agua o gas y otras instalaciones subte-
rráneas.

La tasa se establece, con carácter anual, por metros
cuadrados de servidumbre, con parte proporcional de
ocupación de registros y elementos auxiliares.

La superficie de ocupación y servidumbre es la pro-
yección superficial de la conducción, incrementado en la
anchura derivada de la servidumbre necesaria para la eje-
cución y mantenimiento de la instalación, de 0,50 a 1,00
metros. 

La anchura mínima es la necesaria para el manteni-
miento de la propia línea, que nunca será inferior a 0,60
metros. 

La longitud mínima, en caso de que atraviese de for-
ma perpendicular una vía pecuaria será la anchura de
deslinde o de clasificación de la vía pecuaria.

Tarifa 11. Ocupación en vías pecuarias de interés
cultural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma situa-
ción: 0,20 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 12. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,10
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

5. Carteles y señales informativos, indicativos y pu-
blicitarios.

La tasa se establece, con carácter anual, por unidad
calculada en metros cuadrados del cartel.

La superficie mínima de cómputo será de 1 metro
cuadrado.

Tarifa 13. Ocupación en vías pecuarias de interés
cultural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma situa-
ción: 50,00 €/m2 de cartel. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 14. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 30,00
€/m2 de cartel. Tarifa mínima: 50 euros.

6. Instalación de puertas (que no impidan el tránsito
ganadero), pasos canadienses u otras instalaciones de
cierre.

La tasa se establece, con carácter anual, en función de
los metros cuadrados de cierre.

Tarifa 15. Ocupación en vías pecuarias de interés
cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma situa-
ción: 40,00 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 16. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 30,00
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

7. Balsas de regulación y de abastecimiento de agua.
La tasa se establece, con carácter anual, en función de

los metros cuadrados ocupados.
Tarifa 17. Ocupación en vías pecuarias de interés

cultural, ecológico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de
titularidad de la Comunidad Autónoma en la misma si-
tuación: 2,00 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 18. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 1,00
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

8. Otras instalaciones con ocupación superficial co-
mo depósitos, quemaderos, subestaciones eléctricas, bás-
culas, perreras o similares.

La tasa se establece, con carácter anual, en función de
los metros cuadrados ocupados. Las acometidas necesa-
rias, fuera del recinto ocupado, se valorarán aparte, como
líneas aéreas o enterradas, o tuberías según los casos.

Tarifa 19. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
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tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma situa-
ción: 5,00 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 20. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 2,50
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

9. Depósito de materiales de construcción o de otro
tipo y áreas de estacionamiento de vehículos o maqui-
naria.

La tasa se establece, con carácter anual, en función de
los metros cuadrados ocupados. Las acometidas necesa-
rias se valorarán aparte, como líneas aéreas o enterradas.
No incluye el vallado.

Tarifa 21. Ocupación en vías pecuarias de interés
cultural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de
titularidad de la Comunidad Autónoma en la misma si-
tuación: 0,10 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 22. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,05
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

10. Construcción de accesos a predios colindantes.
La tasa se establece, con carácter anual, en función de

los metros cuadrados ocupados. No incluye el vallado.
La superficie de la ocupación y servidumbre será la

proyección de toda el área afectada por las obras, inclu-
yendo los taludes de desmonte y terraplén y las zonas de
préstamo y vertido, si lo hubiere.

Tarifa 23. Ocupación en vías pecuarias de interés
cultural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de
titularidad de la Comunidad Autónoma en la misma si-
tuación: 0,30 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 24. Ocupación en el resto de las vías pecuarias
y montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,15
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

11. Usos recreativos privativos: campings y otros
usos similares.

a) Usos recreativos con vallado. 
La tasa se establece, con carácter anual, por metro

cuadrado de ocupación o servidumbre.
a superficie de ocupación y servidumbre es la envol-

vente del recinto vallado. Se incluyen las edificaciones e
infraestructuras autorizadas en el interior del recinto
siempre que no supongan porcentajes superiores al 5%
del total.

Tarifa 25. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma
situación: 0,12 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 26. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,06
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

b) Usos recreativos sin vallado.
La tasa se establece, con carácter anual, por metro

cuadrado de ocupación o servidumbre. 
La superficie de ocupación y servidumbre será el área

directamente afectada por el uso recreativo privativo. Se
incluyen las infraestructuras autorizadas en el interior del

recinto, pero se valorarán las edificaciones y los recintos
cercados aparte.

Tarifa 27. Ocupación en vías pecuarias de interés
cultural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de
titularidad de la Comunidad Autónoma en la misma si-
tuación: 0, 07 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 28. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,03
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

12. Ocupaciones para cultivos agrícolas.
La tasa se establece, con carácter anual, por metro

cuadrado de ocupación, o superficie de labor. No incluye
vallados o cerramientos.

Tarifa 29. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y, eventualmente,
en montes de titularidad de la Comunidad Autónoma en
la misma situación: 0,30 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 30. Ocupación en el resto de vías pecuarias y,
eventualmente, en el resto de montes de titularidad de la
Comunidad Autónoma: 0,15 €/m2. Tarifa mínima: 50
euros.

13. Canteras y préstamos.
La tasa se establece, con carácter anual, por metro

cuadrado ocupado.
Tarifa 31. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-

tural, ecológico, o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y en montes de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma en la misma
situación: 0,22 €/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Tarifa 32. Ocupación en el resto de vías pecuarias y
montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,11
€/m2. Tarifa mínima: 50 euros.

Artículo 150.— Afectación.
La recaudación derivada de la gestión de la tasa por

ocupación de vías pecuarias y de montes titularidad de la
Comunidad Autónoma de Aragón se afectará a la con-
servación, mejora, clasificación, deslinde, apeo y amojo-
namiento de las vías pecuarias o de los montes titularidad
de la Comunidad Autónoma de Aragón, según el caso.»

TÍTULO IV
TRIBUTOS PROPIOS:

CANON DE SANEAMIENTO

Artículo 58.— Modificaciones a la Ley de Ordenación y
Participación en la Gestión del Agua en Aragón. [Artículo
renumerado en los apartados 3, 4 y 5 por la Ponencia.]

1. Se modifica el artículo 30 de Ley 6/2001, de 17 de
mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión de Agua
en Aragón, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 30.— Financiación de las obras de sanea-
miento y depuración.

1. La explotación y, en su caso, la construcción de las
obras de saneamiento y depuración de competencia de la
Comunidad Autónoma se financiarán con cargo a la re-
caudación del canon de saneamiento, sin perjuicio de la
existencia de otras fuentes de financiación complemen-
taria.
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2. El Instituto Aragonés del Agua comprobará en el
trámite de emisión del Informe a que hace referencia el
artículo 22 de esta Ley, que en los Planes urbanísticos re-
feridos quede asegurada la asunción por parte de los co-
rrespondientes propietarios de las cargas urbanísticas
vinculadas a la ampliación y refuerzo, en su caso, de las
instalaciones existentes y de la conexión a las redes ge-
nerales así como, en general, a cuantas consecuencias de
orden urbanístico puedan derivarse de la planificación
autonómica sobre saneamiento y depuración de aguas re-
siduales. Del contenido del Informe emitido por el
Instituto se dará traslado al órgano autonómico urbanísti-
co competente.

3. En ningún caso suscribirá el Instituto Aragonés del
Agua un convenio con entidades locales o propietarios de
superficies en las que vayan a tener lugar nuevos desarro-
llos urbanísticos, en los que no quede asegurada la asun-
ción por los propietarios de suelo de los costes a que se re-
fiere el apartado anterior. Los costes a asumir por los
propietarios se deducirán del contenido de los proyectos
técnicos correspondientes teniendo en cuenta, en todo
caso, los costes de depuración por habitante-equivalente
que se contemplen en el vigente Plan de Saneamiento y
Depuración. El convenio contemplará la forma en que di-
chas cantidades deban ser transferidas por el Ayuntamien-
to o por los propietarios al Instituto Aragonés del Agua.

4. No será posible el otorgamiento de licencias urba-
nísticas o autorizaciones ambientales, incluyendo la au-
torización ambiental integrada, si no ha sido asegurado
por un medio válido en Derecho el cumplimiento por los
propietarios correspondientes de las obligaciones referi-
das en el apartado segundo de este artículo. La licencia u
autorización otorgada en estas circunstancias se conside-
rará ilegal y contra la misma procederá la utilización de
los recursos y otras actuaciones previstas por el ordena-
miento jurídico para su anulación. 

5. Lo regulado en este artículo no se opondrá a la
existencia de un régimen específico de financiación de la
construcción o ampliación de instalaciones de depura-
ción o saneamiento o de conexión con las redes genera-
les derivado de la declaración de estas obras como de in-
terés general del Estado, conforme a lo que indica el
artículo 26 de esta Ley, o de otras fórmulas de financia-
ción semejantes y de contenido total o parcial en relación
a los costes previstos.»

2. Se modifica la letra d) del apartado 2, del artículo 51,
de Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participa-
ción en la Gestión de Agua en Aragón, que queda redactado
en los siguientes términos:

«d) Los usos de agua que viertan las residuales a una
red de alcantarillado de titularidad pública y se realicen
en entidades singulares de población cuyas aguas resi-
duales no sean tratadas en una depuradora ni se haya li-
citado el contrato para la construcción de la instalación.»

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 52 de la Ley
6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la
Gestión de Agua en Aragón, que queda redactado en los si-
guientes términos:

«2. En el caso de que corresponda a un suministrador
oficial facturar y percibir el canon, éste será exigible al
mismo tiempo que las cuotas correspondientes al sumi-
nistro.»

4. Se introduce un nuevo apartado, con el cardinal 3, en
el artículo 55, con la siguiente redacción:

«3. En los usos domésticos cuyas aguas residuales
sean conducidas a una instalación de tratamiento de titu-
laridad privada en funcionamiento, el tipo aplicable esta-
rá afectado de los siguientes coeficientes:

a) Coeficiente 0,25, en las instalaciones que realicen
tratamiento biológico de depuración, cuando los rendi-
mientos de depuración obtenidos en eliminación de ma-
terias en suspensión (MES) y demanda bioquímica de
oxígeno (DBO5) superen el 70 % o el vertido presente
concentraciones inferiores a 35 mg/l de MES y 25 mg/l
de DBO5. 

b) Coeficiente 0,75, en las instalaciones que realicen
tratamiento biológico de depuración, cuando los rendi-
mientos de depuración sean inferiores a los fijados en el
apartado anterior o el vertido presente concentraciones
que excedan de las fijadas en dicho apartado. 

c) Coeficiente 0,75, en las instalaciones que realicen
tratamiento primario de depuración.»

5. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 55, con
la siguiente redacción:

«4. La aplicación de los anteriores coeficientes se
acordará por el Instituto Aragonés del Agua a solicitud
del titular de la red de alcantarillado que sirva las aguas
residuales a la depuradora o del propio sujeto pasivo, si
éste carece de conexión a red de alcantarillado.

Los coeficientes fijados inicialmente podrán ser revi-
sados por el Instituto Aragonés del Agua de oficio o a
instancia de los sujetos legitimados para solicitar su apli-
cación.»

6. Se modifica el apartado 2 del artículo 59 de la Ley
6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la
Gestión de Agua en Aragón, que queda redactado en los si-
guientes términos:

«2. El propio Instituto Aragonés del Agua será quien
facture y perciba el canon directamente de los usuarios
cuando no exista un suministrador oficial o así se esta-
blezca reglamentariamente.»

7. Se modifica el artículo 60 de Ley 6/2001, de 17 de
mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión de Agua
en Aragón, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 60.— Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador aplicable al canon de sa-

neamiento es el establecido en la Ley General Tributaria
y en el Reglamento general del régimen sancionador tri-
butario.

2. Se califica como infracción tributaria el hecho de
que las entidades suministradoras no exijan el abono del
canon al mismo tiempo y en el mismo soporte que las
cuotas correspondientes al suministro de agua. Esta in-
fracción se califica, en todo caso, como grave.
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La base de la sanción será la cuantía que hubiera re-
sultado de haberse procedido a la adecuada liquidación
del canon. La sanción consistirá en multa pecuniaria pro-
porcional del 50 al 100 por ciento y se graduará confor-
me a los incrementos porcentuales previstos en el artícu-
lo 187 de la Ley General Tributaria.

3. Se califica como infracción tributaria el incumpli-
miento de la obligación de presentar en plazo la declara-
ción del volumen de contaminación o la de aprovecha-
mientos de agua. Esta infracción se califica, en todo caso,
como leve y se sancionará conforme a lo previsto en los
apartados 1, 2 y 3 del artículo 198 de la Ley General Tri-
butaria.

4. Se califica como infracción tributaria la presenta-
ción de la declaración del volumen de contaminación o la
de aprovechamientos de agua de forma incompleta, ine-
xacta o con datos falsos. Esta infracción se califica, en
todo caso, como grave y se sancionará conforme a lo pre-
visto en el apartado 2 del artículo 199 de la Ley General
Tributaria.

5. En defecto de norma expresa de organización apli-
cable a los órganos con competencia sancionadora, será
órgano competente para iniciar el procedimiento sancio-
nador el que tenga atribuida la competencia para su reso-
lución:

a) Si el procedimiento sancionador se inicia como
consecuencia de un procedimiento de gestión tributaria,
será competente para resolver el órgano que lo sea para
liquidar o el órgano superior inmediato de la unidad ad-
ministrativa que haya propuesto el inicio del procedi-
miento sancionador.

b) Si el procedimiento sancionador se inicia como
consecuencia de un procedimiento de inspección tributa-
ria, será competente para resolver el órgano de la
Dirección General de Tributos que tenga atribuida la fun-
ción inspectora por sus normas de organización.

A estos efectos, el órgano gestor del canon deberá po-
ner en conocimiento de la Dirección General de Tributos
aquellos hechos, datos o documentos de los que puedan
derivarse actuaciones inspectoras.»

8. Se modifica el apartado 2 del artículo 68 de Ley
6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la
Gestión de Agua en Aragón, que queda redactado en los si-
guientes términos:

«2. El personal del Instituto Aragonés del Agua que
ejerza las funciones de inspección en materia de aguas
estará facultado para:

a) Entrar libremente en cualquier momento y sin pre-
vio aviso en los lugares sujetos a inspección y a perma-
necer en los mismos, con respeto en todo caso a la invio-
labilidad del domicilio. Al efectuar una visita de
inspección, deberán comunicar su presencia a la persona
inspeccionada o su representante, a menos que se consi-
dere que dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de
sus funciones.

b) Practicar cualquier diligencia de investigación,
examen o prueba que se considere necesaria para com-
probar que las disposiciones legales se observan correc-
tamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales
utilizados en el establecimiento, realizar mediciones, ob-
tener fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y le-
vantar croquis y planos, siempre que se notifique al ins-
peccionado o su representante.

El Instituto Aragonés del Agua podrá recabar, cuando
lo considere preciso para el adecuado ejercicio de sus fun-
ciones inspectoras, la cooperación de otras Administra-
ciones, así como solicitar la colaboración de otras inspec-
ciones técnicas de la Diputación General de Aragón, así
como de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.»

9. Se modifica el artículo 70 de la Ley 6/2001, de 17 de
mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión de Agua
en Aragón, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 70.— Infracciones.
1. Constituyen infracciones en materia de abasteci-

miento, saneamiento y depuración de aguas residuales las
acciones y omisiones tipificadas como tales en la presen-
te Ley.

2. Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo

establecido en la presente Ley, en sus normas de desarro-
llo o en la correspondiente autorización, causen daños o
perjuicios a las instalaciones o al funcionamiento de los
sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de depura-
ción de aguas residuales, siempre que la valoración de los
daños causados sea inferior a 3.005,06 euros.

b) La realización de vertidos sin la autorización co-
rrespondiente, cuando no haya mediado requerimiento de
la Administración para su solicitud, o sin ajustarse a las
condiciones establecidas en aquella.

c) La evacuación de vertidos que incumplan las limi-
taciones establecidas en las normas reguladoras de la ca-
lidad de los vertidos aprobadas por el Gobierno de Ara-
gón al amparo del artículo 67 de la presente Ley, siempre
que no constituyan infracción grave.

d) La inexistencia de arquetas u otras instalaciones
exigidas reglamentariamente para la realización de con-
troles, o su mantenimiento en condiciones no operativas.

3. Son infracciones graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo

establecido en la presente Ley, en sus normas de desarro-
llo o en la correspondiente autorización, causen daños o
perjuicios a las instalaciones o al funcionamiento de los
sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de depura-
ción de aguas residuales, siempre que la valoración de los
daños causados sea igual o superior a 3.005,06 euros e in-
ferior a 18.030,36 euros.

b) La realización de vertidos sin la autorización co-
rrespondiente, cuando haya previo requerimiento de la
Administración para su solicitud, así como la ocultación
o falseamiento de los datos exigidos en la solicitud de au-
torización o comunicación de vertido.

c) La evacuación de vertidos prohibidos, o que in-
cumplan las limitaciones establecidas en las normas re-
guladoras de la calidad de los vertidos aprobadas por el
Gobierno de Aragón al amparo del artículo 67 de la pre-
sente Ley, siempre que, al menos en dos parámetros si-
multáneamente, se dupliquen los valores máximos esta-
blecidos.
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d) La obstrucción a la labor inspectora de la Adminis-
tración en el acceso a las instalaciones o la negativa a fa-
cilitar la información requerida, así como el incumpli-
miento de los deberes de información periódica que
puedan haberse establecido en la autorización de vertido.

e) El incumplimiento de los deberes establecidos re-
glamentariamente en el caso de vertidos accidentales.

f) El incumplimiento de la obligación de resarcir los
daños ocasionados en las instalaciones o funcionamiento
de los sistemas de abastecimiento, saneamiento o depu-
ración de aguas residuales, siempre que haya mediado re-
querimiento por la Administración.

g) La ejecución sin autorización de obras en los co-
lectores de las instalaciones de saneamiento y depuración
de titularidad de la Comunidad Autónoma, o la construc-
ción de más acometidas de las autorizadas.

h) La comisión de una misma infracción leve en tres
ocasiones dentro de un periodo de dos años.

4. Son infracciones muy graves:
a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo

establecido en la presente Ley, en sus normas de desarro-
llo o en la correspondiente autorización, causen daños o
perjuicios a las instalaciones o al funcionamiento de los
sistemas de abastecimiento, de saneamiento o de depura-
ción de aguas residuales, siempre que la valoración de los
daños causados sea igual o superior a 18.030,36 euros.

b) La comisión de una misma infracción grave en tres
ocasiones dentro de un periodo de dos años.»

10. Se introduce una nueva Disposición Adicional Déci-
ma en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Parti-
cipación en la Gestión de Agua en Aragón, con el siguiente
contenido:

«Décima.— Actualización de cuantías de infraccio-
nes y sanciones.

El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, podrá ac-
tualizar los límites económicos indicativos de la califica-
ción de las infracciones que se establecen en el artículo
70 y la cuantía de las multas previstas en el artículo 71,
ambos de la presente Ley.»

11. Se modifica el apartado 2 de la disposición transito-
ria primera de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación
y Participación en la Gestión de Agua en Aragón, que queda
redactado en los siguientes términos:

«2. Los usos de agua que viertan las residuales a una
red de alcantarillado de titularidad pública y se realicen
en entidades singulares de población que hayan de servir
sus aguas residuales a una depuradora, asimismo de titu-
laridad pública, gozarán de una bonificación del 50 % de
la cuota tributaria hasta el momento en que la depurado-
ra inicie su funcionamiento.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Consideración de transporte por cable en
desuso.

El plazo de tres años a que se refiere el artículo 19.2 para
los transportes por cable en situación de desuso, a los efec-
tos de aplicación del Impuesto sobre el daño medioambien-

tal causado por las instalaciones de transporte por cable, se
computará a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Segunda.— Primer declaración censal en los Impuestos
Medioambientales.

La primera declaración censal que deben realizar los su-
jetos pasivos que, a la entrada en vigor de la presente Ley, de-
sarrollen una actividad contaminante objeto de gravamen, se
efectuará conforme al procedimiento y plazos que se esta-
blezcan reglamentariamente.

Tercera.— Normas especiales para el primer período
impositivo en los Impuestos Medioambientales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 53, en los
impuestos sobre el daño medioambiental causado por la ins-
talación de transportes por cable y por los establecimientos
comerciales con grandes áreas de venta, el primer pago frac-
cionado del período impositivo correspondiente al primer
año de vigencia de esta Ley se efectuará durante los prime-
ros veinte días naturales del mes de julio y el segundo pago
fraccionado se realizará durante los primeros veinte días na-
turales del mes de octubre.

2. El primer pago fraccionado se efectuará por la mitad
de la cuota tributaria que corresponda ingresar por la totali-
dad del mismo, considerando la situación de las instalaciones
a 1 de enero de 2006. 

El segundo pago fraccionado del período impositivo será
del 25 por 100 de la cuota a que se refiere el apartado an-
terior.

3. [Nuevo.] En el ejercicio 2006, a la cuota tributaria
del Impuesto sobre el daño medioambiental causado por
la instalación de transportes por cable se le aplicará una
reducción del 50 por 100.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Quedan derogados los artículos 17 a 42 de la Ley

12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y admi-
nistrativas.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras dispo-
siciones de igual o inferior rango a la presente Ley, en cuan-
to se opongan a lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Cláusula de supletoriedad.
En lo no previsto por la presente Ley y los Reglamentos

que la desarrollen, será de aplicación supletoria la legislación
general tributaria y sus disposiciones complementarias.

Segunda.— Remisión a la ley de presupuestos.
Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de

Aragón podrán modificar los elementos cuantificadores de
los Impuestos Medioambientales. En particular, podrán mo-
dificar las unidades de medida, los tipos y los coeficientes
establecidos para la determinación de la cuota tributaria y ac-
tualizar, en su caso, las escalas de gravamen.
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Tercera.— Adaptación de los Registros e inventarios
sectoriales.

Los Registros administrativos e inventarios sectoriales en
materia de Medio Ambiente, Industria, Comercio, Energía y
Transportes, adaptarán su organización y régimen de funcio-
namiento, mediante Orden del Departamento competente,
para garantizar el cumplimiento de los deberes de auxilio y
colaboración con los órganos de gestión de la Administra-
ción tributaria de la Comunidad Autónoma, así como el de
coordinación con el Censo de Contribuyentes de los Impues-
tos Medioambientales que se establecen en la presente Ley,
en el plazo de tres meses a partir de su entrada en vigor.

Cuarta.— Facultades de desarrollo.
1. El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones nece-

sarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
2. Se faculta al titular del Departamento competente en

materia de Hacienda para que apruebe los modelos oficiales
de declaración censal de datos y de liquidación de los Im-
puestos Medioambientales que se establecen en la presente
Ley y dicte las disposiciones complementarias que sean ne-
cesarias para su efectiva aplicación.

Asimismo, el Consejero competente en materia de Ha-
cienda fijará, mediante Orden, la remuneración máxima a
percibir por los peritos terceros que intervengan en procedi-
mientos de tasación pericial contradictoria.

Quinta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2006.

Relación de votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Comisión

Artículo 1:
— Enmienda núm. 1, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo artículo 1 bis.

Enmienda núm. 3, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo artículo 1 ter.

Artículo 2:
— Enmienda núm. 4, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 5 y 6, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 3:
— Enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 8, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 4:
— Enmienda núm. 9, del G.P. Popular.

Artículo 5:
— Enmienda núm. 10, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 11, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo artículo 5 bis.

Enmienda núm. 12, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo artículo 5 ter.

Artículo 6:
— Enmiendas núms. 13, 15, 16, 17 y 18, del G.P. Chunta

Aragonesista.
— Enmienda núm. 14, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 19, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo artículo 6 bis.

Artículo 7:
— Enmienda núm. 20, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 22, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo artículo 7 bis.

Artículo 8:
— Enmienda núm. 24, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 25, 26 y 27, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Artículo 9:
— Enmienda núm. 28, del G.P. Popular.

Artículo 10:
— Enmienda núm. 29, del G.P. Popular.

Artículo 11:
— Enmienda núm. 30, del G.P. Popular.

Artículo 12:
— Enmienda núm. 31, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 32, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).
— Enmienda núm. 33, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 13:
— Enmienda núm. 34, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 35, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida (G.P. Mixto), que propone la modificación
del título del Capítulo II del Título II. 

Artículo 14:
— Enmienda núm. 36, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 37, 38 y 39, de la Agrupación

Parlamentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 15:
— Enmienda núm. 40, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 41, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 16:
— Enmienda núm. 42, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 43, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 17:
— Enmienda núm. 44, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 45, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).
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Artículo 18:
— Enmienda núm. 46, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 47 y 48, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 19:
— Enmienda núm. 49, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 50 y 51, de la Agrupación

Parlamentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Enmienda núm. 52, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo Capítulo II bis en el
Título II.

Artículo 20:
— Enmienda núm. 53, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 54, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 21:
— Enmienda núm. 55, del G.P. Popular.

Artículo 22:
— Enmienda núm. 56, del G.P. Popular.

Artículo 23:
— Enmienda núm. 57, del G.P. Popular.

Artículo 24:
— Enmienda núm. 58, del G.P. Popular.

Artículo 25:
— Enmienda núm. 59, del G.P. Popular.

Artículo 26:
— Enmienda núm. 60, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 61, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 27:
— Enmienda núm. 62, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 63, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la incorporación de un nuevo Capítulo III bis en el
Título II.

Enmienda núm. 65, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la modificación de la rúbrica del Capítulo IV del
Título II.

Artículo 28:
— Enmienda núm. 64, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 66, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 29:
— Enmienda núm. 67, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 68, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 30:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

70, de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Enmienda núm. 69, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 71, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 31:
— Enmienda núm. 72, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 73, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 32:
— Enmienda núm. 74, del G.P. Popular.

Artículo 33:
— Enmienda núm. 75, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 76, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Artículo 34:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

78, de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente a la

enmienda 78, de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
— Enmienda núm. 77, del G.P. Popular.

Artículo 35:
— Enmienda núm. 79, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 80, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida (G.P. Mixto).
— Enmienda núm. 81, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 36:
— Enmienda núm. 82, del G.P. Popular.

Artículo 37:
— Enmienda núm. 83, del G.P. Popular.

Artículo 38:
— Enmienda núm. 84, del G.P. Popular.

Artículo 39:
— Enmienda núm. 85, del G.P. Popular.

Artículo 40:
— Enmienda núm. 86, del G.P. Popular.

Artículo 41:
— Enmienda núm. 87, del G.P. Popular.

Artículo 42:
— Enmienda núm. 88, del G.P. Popular.

Artículo 43:
— Enmienda núm. 90, del G.P. Popular.

Artículo 44:
— Enmienda núm. 91, del G.P. Popular.

Artículo 45:
— Enmienda núm. 92, del G.P. Popular.

Artículo 46:
— Enmienda núm. 93, del G.P. Popular.
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Artículo 47:
— Enmienda núm. 94, del G.P. Popular.

Artículo 48:
— Enmienda núm. 95, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 96 y 100, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).
— Enmiendas núms. 97, 98 y 99, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Artículo 49:
— Enmienda núm. 101, del G.P. Popular.

Artículo 50:
— Enmienda núm. 102, del G.P. Popular.

Artículo 51:
— Enmienda núm. 103, del G.P. Popular.

Artículo 52:
— Enmienda núm. 104, del G.P. Popular.

Artículo 53:
— Enmienda núm. 105, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 106, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 58:
— Enmiendas núms. 107 y 108, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Disposición Transitoria Primera:
— Enmienda núm. 109, del G.P. Popular.

Disposición Transitoria Segunda:
— Enmienda núm. 110, del G.P. Popular.

Disposición Transitoria Tercera:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

113, de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista, frente a

la enmienda 113, de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Enmienda núm. 111, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 112, del G.P. Chunta Aragonesista.

Disposición Final Segunda:
— Enmienda núm. 114, del G.P. Popular.

Disposición Final Tercera:
— Enmienda núm. 115, del G.P. Popular.

Disposición Final Cuarta:
— Enmienda núm. 116, del G.P. Popular.

Exposición de Motivos:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 117 de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
(G.P. Mixto).
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2.3. Proposiciones no de Ley
2.3.1. Para su tramitación en Pleno

Proposición no de Ley núm. 241/05,
sobre los centros de educación pri-
maria de la comunidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 28 de
diciembre de 2005, ha admitido a trámite la Proposición no
de Ley núm. 241/05, sobre los centros de educación prima-
ria de la comunidad, presentada por la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y ha acordado
su tramitación ante el Pleno de la Cámara, en virtud de la vo-
luntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas an-
tes de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que
haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Portavoz de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, presenta la siguiente Proposición no de Ley relativa a
los centros de educación primaria de la comunidad, para su
tramitación en el Pleno de las Cortes.

ANTECEDENTES

El artículo 27 de la Constitución Española de 1978 se re-
fiere al derecho a la educación, que debe tener por objeto el
pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a
los principios democráticos de convivencia y a los derechos
y libertades fundamentales.

El artículo 36 del vigente Estatuto de Autonomía de
Aragón establece que corresponde a la Comunidad Autóno-
ma la competencia exclusiva de desarrollo legislativo y eje-
cución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y gra-
dos, modalidades y especialidades. La etapa 3-6 años
constituye uno de los tramos más sensibles de este servicio
público por lo que, a fin de garantizar la prestación de este
derecho, el Gobierno de Aragón deberá ofertar suficientes
plazas en los centros de la red pública.



Por todo ello, la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mixto) presenta la
siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que todos los centros públicos de educación primaria de la
Comunidad Autónoma de nueva construcción, así como los
ya construidos en que esto sea posible, tengan el mismo nú-
mero de vías de infantil y de primaria.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2005.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 242/05,
sobre los gastos de funcionamiento
de todos los centros públicos de
educación de la comunidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 28 de
diciembre de 2005, ha admitido a trámite la Proposición no
de Ley núm. 242/05, sobre los gastos de funcionamiento de
todos los centros públicos de educación de la comunidad,
presentada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto), y ha acordado su tramitación ante el
Pleno de la Cámara, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas an-
tes de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que
haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Adolfo Barrena Salces, Portavoz de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley relativa
a los gastos de funcionamiento de todos los centros públicos
de educación de la comunidad, para su tramitación en el Ple-
no de las Cortes.

ANTECEDENTES

El aumento de inversión en los gastos de funcionamiento
de los centros públicos de educación de la comunidad garan-
tiza la apuesta por el mejor funcionamiento y el aumento de
la autonomía de los centros educativos, así como de la cali-
dad de la educación.

Por todo ello, la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mixto) presenta la
siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que, en relación con los gastos de funcionamiento de todos
los centros públicos de educación de la comunidad, tanto en
sus niveles de escolarización obligatoria como no obligatoria:

1.º Dichos gastos se actualicen anualmente, en función
del incremento del Índice de Precios al Consumo (IPC).

2.º Cuando los precios de los suministros básicos de es-
tos centros (electricidad, agua, combustibles) experimenten
subidas superiores a la del IPC, incremente los gastos de fun-
cionamiento en esa misma proporción.

Zaragoza, a 21 de diciembre de 2005.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Enmienda presentada a la Proposi-
ción no de Ley núm. 204/05, sobre
la elaboración de un libro blanco
sobre la participación de las mu-
jeres en el ámbito de la investiga-
ción, la ciencia y la tecnología en
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, he admitido a trámite ls enmienda
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Propo-
sición no de Ley núm. 204/05, sobre la elaboración de un li-
bro blanco sobre la participación de las mujeres en el ámbi-
to de la investigación, la ciencia y la tecnología en Aragón,
publicada en el BOCA núm. 165, de 3 de noviembre de
2005, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Jesús Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formu-
la la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley núm.
204/05, relativa a la elaboración de un Libro Blanco sobre la
participación de las mujeres en el ámbito de la investigación,
la ciencia y la tecnología en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el texto de la Proposición no de Ley por el si-
guiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
para que el Observatorio aragonés de investigación e innova-

ción elabore un informe sobre la situación de la mujer inves-
tigadora en el sistema aragonés de ciencia y tecnología. Así
mismo, instan al Gobierno para que, a través de ese mismo
observatorio, se establezca un conjunto de indicadores que
permitan monitorizar los progresos en la reducción de desi-
gualdades en el acceso de los ciudadanos aragoneses al ám-
bito de la ciencia y de la tecnología, particularmente en el ac-
ceso de las mujeres a nuestro sistema de I + D + I.»

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2005.

El Portavoz
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL
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2.3.2. Para su tramitación en Comisión

Proposición no de Ley núm. 240/05,
sobre la instalación de los servicios
de cafetería en el instituto de edu-
cación secundaria Bajo Aragón de
Alcañiz (Teruel), para su tramita-
ción ante la Comisión de Educa-
ción y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 28 de
diciembre de 2005, ha admitido a trámite la Proposición no
de Ley núm. 240/05, sobre la instalación de los servicios de
cafetería en el instituto de educación secundaria Bajo Ara-
gón de Alcañiz (Teruel), presentada por el G.P. Popular, y ha
acordado su tramitación ante la Comisión de Educación y
Cultura, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas an-
tes de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que
haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Popular, de conformidad con lo establecido en los ar-

tículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre la
instalación del los servicios de cafetería en el instituto de
educación secundaria Bajo Aragón de Alcañiz (Teruel), soli-
citando su tramitación ante la Comisión de Educación y
Cultura.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El instituto de educación secundaria Bajo Aragón de
Alcañiz (Teruel) es en la actualidad uno de los centros más
grandes de Aragón (1.300 alumnos y 131 profesores).

Una de las mayores inquietudes del Consejo Escolar,
AMPA, Claustro de Profesores y Equipo Directivo del centro
ha sido evitar la salida de los alumnos del recinto escolar en
los periodos de descanso (recreo) a los bares próximos al
Instituto, con el fin de evitar accidentes de tráfico, retraso de
los alumnos, etc.

Varios han sido los contactos, en los últimos años, con la
Directora Provincial del Departamento de Educación para
dotar a este centro de los servicios de cafetería, sin que has-
ta el momento se haya materializado esta petición.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la si-
guiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
iniciar las acciones necesarias para adecuar un espacio que
cubra las necesidades de cafetería en el IES Bajo Aragón en
el menor tiempo posible.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2005.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ



Proposición no de Ley núm. 243/05,
sobre financiación del embalse de
San Salvador, para su tramitación
ante la Comisión Agraria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 28 de
diciembre de 2005, ha admitido a trámite la Proposición no
de Ley núm. 243/05, sobre financiación del embalse de San
Salvador, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha
acordado su tramitación ante la Comisión Agraria, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario pro-
ponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas an-
tes de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que
haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo de Chunta
Aragonesista (CHA), de conformidad con lo establecido en
los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley so-
bre financiación del embalse de San Salvador, solicitando su
tramitación ante la Comisión de Agricultura.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comisión del Agua, en cuya Ponencia de Obras del
Pacto del Agua se trata de llegar a acuerdos sobre aquellas
más conflictivas socialmente, se debatió el aprovechamiento
de las aguas del río Ésera y se llegó al acuerdo unánime de

desestimar el pantano de Santaliestra y apostar decididamen-
te por la construcción del pantano de San Salvador «optimi-
zado», regulación interna del Canal de Aragón y Cataluña
que incrementaría sustancialmente los recursos de esta histó-
rica zona regable.

En estos momentos la propia Comunidad General de re-
gantes está elaborando el proyecto y se han introducido par-
tidas presupuestarias, vía enmiendas, para el ejercicio 2006,
con la intención de que sea en ese año cuando pueda sacarse
a licitación la construcción del pantano.

Está previsto que la financiación de las obras se lleve a
cabo a través de un convenio entre la sociedad estatal Aguas
de la Cuenca del Ebro, S.A. (ACESA) y los usuarios, apor-
tando un 50% cada parte.

Se contempla la posibilidad de que esta aportación de los
regantes deba hacerse en cada certificación de obra, empe-
zando a pagar desde el primer día hasta la finalización de la
misma, lo cual les supondrá ir suscribiendo préstamos y asu-
mir costos financieros durante un periodo de tiempo indeter-
minado. Sólo cuando el pantano esté concluido y puesto en
marcha podrán sacar provecho del mismo y empezar, si es
posible, a recuperar el capital invertido. Desde Chunta Ara-
gonesista se considera razonable que, siendo una obra de to-
tal consenso social en Aragón, donde incluso los afectados
están de acuerdo en ella, reciba un trato financiero justo y fa-
vorable, de tal manera que los regantes hagan el desembolso
del capital que les corresponde cuando puedan utilizar el
agua regulada.

Por todo ello se somete a votación la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a solicitar del
Gobierno central que establezca, en la construcción del pan-
tano de San Salvador, el sistema de financiación más favora-
ble para los usuarios del Canal de Aragón y Cataluña y que
en el convenio con ACESA se contemple, entre otras cues-
tiones, que la aportación de la Comunidad General de Riegos
se materialice una vez estén concluidas las obras y el embal-
se en funcionamiento.

Palacio de la Aljaferia, a 21 de diciembre de 2005.

El Portavoz,
CHESÚS BERNAL BERNAL
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2.6. Preguntas
2.6.4. Para respuesta escrita

2.6.4.1. Preguntas que se formulan

Pregunta núm. 1707/05, relativa a
los requisitos de la plaza de inspec-
tor de centros sociales para Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 28 de
diciembre de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
1707/05, relativa a los requisitos de la plaza de inspector de
centros sociales para Teruel, formulada a la Consejera de

Servicios Sociales y Familia por el Diputado de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA



A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

D. Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Con-
sejera de Servicios Sociales y Familia, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa a los requisitos de la pla-
za de inspector de centros sociales para Teruel.

PREGUNTA

¿Por qué el Departamento de Servicios Sociales y Fami-
lia modificó los requisitos de la plaza de inspector de centros
sociales para Teruel, al aprobar su Relación de Puestos de
Trabajo, y no respetó los requeridos en la RPT que existía del
antiguo Departamento de Sanidad, Consumo y Bienestar
Social, que eran iguales para Zaragoza, Huesca y Teruel?

Zaragoza, 20 de diciembre de 2005.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 1708/05, relativa a
la interrupción voluntaria del em-
barazo en el año 2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 28 de
diciembre de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
1708/05, relativa a la interrupción voluntaria del embarazo
en el año 2004, formulada a la Consejera de Sanidad y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular, Sr. Canals Lizano,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la
Consejera de Salud y Consumo, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la interrupción voluntaria del
embarazo en el año 2004.

PREGUNTA

¿Qué cantidad económica destinó el Gobierno de
Aragón, incluyendo los estudios previos y posteriores segui-
mientos, para la interrupción voluntaria del embarazo, tanto
quirúrgica como farmacológica, durante el año 2004?

Zaragoza, 21 de diciembre de 2005.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1709/05, relativa al
consumo de transgénicos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 28 de
diciembre de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
1709/05, relativa al consumo de transgénicos, formulada al
Consejero de Agricultura y Alimentación por el Diputado
del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Ariste Latre, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Salvador Ariste Latre, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Consejero de Agricultura y Alimenta-
ción, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al consumo de transgénicos. 

PREGUNTA

¿Cuál es el volumen de productos transgénicos que se
utilizan en la elaboración de piensos en Aragón ?

En el Palacio de la Aljafería, a 21 de diciembre de 2005.

El Diputado 
SALVADOR ARISTE LATRE

Pregunta núm. 1710/05, relativa a
la supresión de ambulancia con
conductor en el centro de salud
Teruel Urbano para urgencias do-
miciliarias.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 28 de
diciembre de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
1710/05, relativa a la supresión de ambulancia con conduc-
tor en el centro de salud Teruel Urbano para urgencias domi-
ciliarias, formulada a la Consejera de Salud y Consumo por
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Sánchez
Monzón para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ángel Sánchez Monzón, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la supresión
de ambulancia con conductor en el centro de salud Teruel
Urbano para urgencias domiciliarias.

ANTECEDENTES

El Departamento de Salud ha decidido, con aplicación a
partir de uno de enero de 2006, suprimir el vehículo ambu-
lancia con conductor utilizado por los profesionales de
Atención Primaria del centro de salud Teruel Urbano para
acudir a las urgencias domiciliarias en horario de atención
continuada en la ciudad, sustituyendo dicha ambulancia por
un vehículo del Salud sin conductor.

Esta medida, como han puesto de manifiesto los profe-
sionales de dicho centro, irá en detrimento del servicio pres-
tado, ya que a partir de esa fecha serán los propios facultati-

vos de guardia los que se verán obligados a desplazarse has-
ta las urgencias domiciliarias conduciendo ellos mismos,
buscando el domicilio del paciente a la vez que un estacio-
namiento, con lo que la llegada hasta la urgencia requerida
puede retrasarse.

PREGUNTA

¿Tiene intención el Departamento de Salud de rectificar
y restablecer la ambulancia con conductor para la atención
de las urgencias domiciliarias del centro de salud Teruel
Urbano en el horario de atención continuada? En caso nega-
tivo, ¿tiene, al menos, intención el Departamento de Salud de
paliar los efectos negativos de esta medida asegurando que
esas urgencias se realicen con un vehículo con conductor, de
modo que no sean los facultativos los que se vean obligados
a conducir ellos mismos?

En el Palacio de la Aljafería, a 22 de diciembre de 2005.

El Diputado 
ÁNGEL SÁNCHEZ MONZÓN
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2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

Respuesta escrita a las Preguntas
núm. 1498/05 a 1508/05, relativas
al número de pacientes en lista de
espera quirúrgica del Servicio
Aragonés de Salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
de la Sra. Consejera de Salud y Consumo a las Preguntas
núms. 1498/05, 1499/05, 1500/05, 1501/05, 1502/05,
1503/05, 1504/05, 1505/05, 1506/05, 1507/05 y 1508/05,
formuladas por el Diputado del Grupo Parlamentario Popu-
lar, Sr. Canals Lizano, relativas al número de pacientes en lis-
ta de espera quirúrgica del Servicio Aragonés de Salud, pu-
blicadas en el BOCA núm. 173, de 30 de noviembre de 2005.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En contestación a las preguntas 1498 a 1508/05, formula-
das por el Grupo Parlamentario Popular, para su respuesta es-
crita, relativas al n.º de pacientes en lista de espera quirúrgica
del Servicio Aragonés de Salud, le informo lo siguiente:

* El dato de 1 de enero, corresponde a nuestro corte
de 31 de diciembre
Así sucesivamente, en el resto de los meses.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2005.

La Consejera de Salud y Consumo

LUISA M.ª NOENO CEAMANOS

La información de la que disponemos a las fechas que
nos indican es la que sigue:



Rechazo por la Comisión de Sani-
dad de las Cortes de Aragón de la
Proposición no de Ley núm. 203/05,
sobre la necesidad de aumentar el
número de personas protegidas en
la campaña de vacunación frente a
la gripe 2005-2006.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Sanidad, en sesión celebrada el día 20 de
diciembre de 2005, ha rechazado la Proposición no de Ley
núm. 203/05, sobre la necesidad de aumentar el número de
personas protegidas en la campaña de vacunación frente a la
gripe 2005-2006, presentada por el G.P. Popular y publicada
en el BOCA núm. 165, de 3 de noviembre de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 204/05, sobre la elabora-
ción de un libro blanco sobre la
participación de las mujeres en el
ámbito de la investigación, la cien-
cia y la tecnología en Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 22 y 23 de diciembre de 2005, ha rechazado la Propo-
sición no de Ley núm. 204/05, sobre la elaboración de un li-
bro blanco sobre la participación de las mujeres en el ámbi-
to de la investigación, la ciencia y la tecnología en Aragón,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el
BOCA núm. 165, de 3 de noviembre de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Edu-
cación y Cultura de las Cortes de
Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 221/05, sobre la rehabili-
tación de la iglesia de Santo Tomás
de Villanueva, de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Educación y Cultura, en sesión celebra-
da el día 21 de diciembre de 2005, ha rechazado la Propo-
sición no de Ley núm. 221/05, sobre la rehabilitación de la
iglesia de Santo Tomás de Villanueva, de Zaragoza, presen-
tada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 172,
de 22 de noviembre de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 235/05, sobre la puesta
en marcha de medidas tendentes a
la protección del embarazo en mu-
jeres gestantes con rentas familia-
res bajas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 22 y 23 de diciembre de 2005, ha rechazado la Propo-
sición no de Ley núm. 235/05, sobre la puesta en marcha de
medidas tendentes a la protección del embarazo en mujeres
gestantes con rentas familiares bajas, presentada por el G.P.
Popular y publicada en el BOCA núm. 177, de 21 de diciem-
bre de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley



Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 236/05, sobre el desarro-
llo de los suelos públicos del deno-
minado «barrio del AVE».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 22 y 23 de diciembre de 2005, ha rechazado la Propo-

sición no de Ley núm. 236/05, sobre el desarrollo de los sue-
los públicos del denominado «barrio del AVE», presentada
por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto) y publicada en el BOCA núm. 177, de 21 de di-
ciembre de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3.4. Mociones

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragón de la Moción núm.
49/05, dimanante de la Interpela-
ción núm. 39/05, relativa a la políti-
ca general del Gobierno de Aragón
en relación con la agroindustria.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 22 y
23 de diciembre de 2005, ha rechazado la Moción núm.
49/05, dimanante de la Interpelación núm. 39/05, relativa a
la política general del Gobierno de Aragón en relación con la
agroindustria, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista y
publicada en el BOCA núm. 178, de 22 de diciembre de
2005.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragón de la Moción núm.
50/05, dimanante de la Interpela-
ción núm. 75/05, relativa a política
de vivienda.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 22 y
23 de diciembre de 2005, ha rechazado la Moción núm.

50/05, dimanante de la Interpelación núm. 75/05, relativa a
política de vivienda, presentada por el G.P. Popular y publi-
cada en el BOCA núm. 178, de 22 de diciembre de 2005.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragón de la Moción núm.
51/05, dimanante de la Interpela-
ción núm. 73/05, relativa a la orde-
nación del territorio de la ciudad
de Zaragoza y su entorno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 22 y
23 de diciembre de 2005, ha rechazado la Moción núm.
51/05, dimanante de la Interpelación núm. 73/05, relativa a
la ordenación del territorio de la ciudad de Zaragoza y su en-
torno, presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA núm. 178, de 22 de diciembre de 2005.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA



Resolución de la Presidencia de las
Cortes de Aragón por la que se
convocan sesiones extraordinarias
de la Ponencia especial para la ela-
boración de un texto de reforma
del Estatuto de Autonomía de
Aragón.

Con fecha 15 de diciembre de 2005, ha tenido entrada en
el Registro General de la Cámara una solicitud de los porta-
voces de los cinco Grupos Parlamentarios de habilitación
para la realización de sesiones extraordinarias en el próximo

mes de enero de la Ponencia especial para la elaboración de
un texto de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón.

A la vista de dicha solicitud, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 74.2 del Reglamento de las Cortes de
Aragón y previo acuerdo de la Junta de Portavoces, esta
Presidencia ha resuelto lo siguiente:

«Autorizar la convocatoria de hasta ocho sesiones de la
Ponencia especial para la elaboración de un texto de reforma
del Estatuto de Autonomía de Aragón, a celebrar durante el
mes de enero de 2006.»

Zaragoza, 30 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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5. OTROS DOCUMENTOS
5.5. Otras resoluciones
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